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S U M A R I O

Parte oficial*
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Recepción en audiencia particular del señor 
D. Rubén Darío, Representante de la República de Ni
caragua en esta Corte.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera instancia de Reinosa.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Prisiones.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando la presentación á las Cortes de 

un proyecto de ley relativo á la construcción de casas 
baratas con destino á obreros y empleados de cortos ha
beres.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Juan José Casado 

Moreno, vecino de esta Corte, las 1.500 pesetas que de
positó para redimirse del servicio m ilitar activo.

Mnisterio de Hacienda:
R8al orden disponiendo se habilite el muelle de Pollensa 

para el desembarque en régimen de cabotaje de produc
tos nacionales.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden suspendiendo la subasta que, para con tra tarlas 

obras de construcción de la Escuela de reforma y Asilo 
de corrección paternal del Príncipe de Asturias, había 
de celebrarse el día 10 del mes actual.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden declarando que el art. 9.° del Real decreto de 

11 de Agosto de 1904 debe ser aplicado en todos los ca
sos que se refieran á las vacaciones y días festivos del 
régimen académico de la enseñanza en cada localidad.

Otra declarando desierto el concurso de traslado] á una 
plaza de Profesora numeraria de la Sección de Ciencias, 
vacante en la Escuela Normal de Maestras de Toledo, y 
que se anuncie la plaza al turno que corresponda.

Otra desestimando una instancia de varias opositoras á 
plazas de Profesoras de Escuelas Nermales elementales 
solicitando se agregue una plaza ¿ las anunciadas por 
Real orden de 29 de Diciembre de 1904.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de ascenso la pla
za de Profesora de la Sección de Ciencias, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Toledo.

Otra concediendo los ascensos de escala á los Catedráticos 
de Universidades que se expresan, en virtud  de haber 
sido jubilado D. Santos Santamaría del Pozo. Catedráti
co numerario de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid.

AÉBlaistr&oióiK central:
Ma b in  a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso* los navegantes.
G o b ebn a ció n . — Estadística de Beneficencia provincial y 

municipal.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Estados provisionales de la re

caudación por provincias y conceptos contributivos ob
tenida durante el mes de Mayo de 1908, comparada con 
la de igual mes de 1907.

IHreeción general del Tesoro público.—Autorizando á Doña 
Felisa Alzueta para verificar una rifa con carácter par
ticular.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Citando á D. Ignacio Banqueri y otros funcionarios para 
que comparezcan ante la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Co n sejo  S ujwbemo d e  G u b b b a  y  Ma b in a .—Relación de  las
§ elisiones declaradas por este Consejo durante la según - 

a quincena del mes de Mayo último.
Relación de los retiros declarados por este Consejo du ran 

te el mes de Mayo próximo pasado.
E s t a d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

Instbucoión pública.—Subsecretaría.—Nombrando el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á la plaza de 
Auxiliar, vacante en la Escuela Superior de Industrias 
de Tarrasa.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Adop
tando un distintivo para que los Fieles Contrastes y sus 
Ayudantes puedan acreditar que son tales funcionarios-^

F o m e n t o . —  Dirección general de Obras públicas.— Subastase 
de obras de carreteras.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio. —  
Excluyendo de la Estadística de Vedados de caza, publi
cada en la G a c e t a  de 3  de Enero último, los montes L a  
Flora y Abajo (Guadalajara).

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid. — Admisión de valores á la cotización oficial.

Administración provinoial:
Comisión provincial de Segovia.—Concurso para la provisión 

de la plaza de Arquitecto provincial.
Comandancia general del Apostadero del Ferrol.—Convocato

ria  para el ingreso en la Escuela de Aprendices m ari
neros.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—A nunciando 
el extravío de dos resguardos de empeño de alhajas.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Alora.—Convocando aspiran

tes á la p^aza vacante de Secretario de esta Corporación.
Ayuntamiento constitucional de Viana del Bollo.—Subsanando 

una omisión padecida en el anuncio de subasta del alum 
brado eléctrico de esta población, inserto en la G a o b t^  
de 27 de Mayo último.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía Barcelonesa de Electricidad.—Sociedad anóni
ma El A guila.—Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas.—Banco de España.—Sociedad de la Colonis 
de San Pedro A lcántara.

Balances de Sociedades, publicados conforme á las artículos 157 
y 183 del Código de Comercio.

Crédito Popular M adrileño.—Banco del Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas-
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f l d a l i  , ^

Santoral y espectáculos.!

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA’
El martes, 2 del actual, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir 
en audiencia particular al Sr. D. Rubén Darío, quien, 
previamente anunciado por el Primer Introductor de 
Embajadores Excmo. Sr. Conde de Pie de Concha, tuvo 
la honra de poner en manos da S. M. el R e y  las Cartas 
en que el Presidenta de la República de Nicaragua le 
acredita en calidad de Representante de dicha Repú
blica en esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. Darío pasó á las ha
bitaciones de S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
de S. M. la R e in a  Doña María Cristina, con el fin de 
presentar sus respetos á dichas Augustas Señoras, y 
seguidamente se retiró, siéndole tributados, como á su

ida á Palacio, los honores correspondientes á su cate
goría. a—™ ™ .-—™,™—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada , 
entre el Gobernador de Santander y el Juez de primera j 
instancia de Reinosa, de los cuales resulta: |

Que Doña Práxedes González presentó en el referido f 
Juzgado demanda ordinaria de mayor cuantía contra 1 
el Ayuntamiento de Enmedio, fundándose sustancial- ! 
mente: en que por herenoia y permuta, respectiva- f 
mente, adquirió un molino y una tierra lindante con f 
éste, en el término de Requejo, en que desde tiempo j 
inmemorial venía poseyéndose oon una servidumbre | 
de paso entre el indicado pueblo y el río Ebro; en que s 
desde que se fundó el molino, hace unos noventa años jj 
próximamente, y por lo tanto, desde tiempo inme- \ 
morial, vienen también reparando y conservando en ) 
buen estado la citada servidumbre sus dueños única- \ 
mente, habiendo éstos reclamado siempre que se pidió j 
en Concejo el arreglo del camino, para que no se ere- i 
yese que era camino público vecinal; en que por el 
mucho uso de la servidumbre por los carros que fre- : 
cuentan el molino, por la blandura del terreno y por j 
su proximidad y poco desnivel respecto al río, cuyas ! 
aguas lo invaden con frecuencia, por lo cual había lle
gado á ponerse intransitable en las proximidades de la 
calleja de la Peña, lo que impedía el acceso á la finca 
de la actora en ciertos días de invierno, por lo cual, y 
haciéndole las reparaciones de conservación acostum
bradas, usando de la servidumbre en la misma forma

y del mismo modo que siempre y para no verse priva
da de su ejercicio, sin hacerle más gravoso, en los úl
timos días de Abril de 1907 construyó una alcanta
rilla en el terreno ocupado por la servidumbre, sin 
ocupar más que la mitad de su anchura, con cuya 
alcantarilla elevó el camino sobre las crecidas dól 
rio, haciendo pasar las aguas llovedizas y de los des
nieves, que la encharcaban y reblandecían, aseguran
do permanentemente y de un modo más cómodo el 
tránsito á sus fincas, beneficiando, en fin, al vecin
dario de Requejo; quejaste no obstante, el Ayunta
miento de Enmedio había ordenado su destrucción en 
los acuerdos que habían sido suspendidos, previo expe
diente anteriormente seguido ante el Juzgado instruc
tor, protestando de que se trataba de una servidumbre* 
pública, cuya afirmación le sirve para entrometerse en 
la propiedad privada y perturbar el ejereioio de un de
recho civil particular. Se invoean’fcomo fundamentos 
de derecho los artículos 4 4 6 * 4 5 4 2 , 543, 545 y 1.101 del 
Código civil, y 172 de la ley Municipal. Terminando,con 
la súplica al Juzgado de que se sirviera admitir la. de
manda, y declarar que el ejido en el cual construyó la  
demandante la alcantarilla que se intenta demoler deba 
servidumbre de paso al molino de Requejo y cercada 
accesorio, usado hasta hoy sin interrupción desde tiem
po inmemorial; que el Ayuntamiento de Enmedio está 
obligada ú respetarla y á no volver á inquietar á la ae- 
tora en su posesión, y por no alterarla ni hacerla más 
gravosii, está también obligado á soportar y consentir 
la obru ejecutada, la alcantarilla, construida úniea y 
exolu sivamente para el uso y conservación de la servi- 
dunvbre, y demás pronunciamientos inherentes á esta 
clase de juicios:

- Que admitida la demanda, emplazadas las partes, y
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estando el Juzgado practicando las demás diligenciaE 
por él acordadas, el Gobernador, á excitación del Ayun 
tamiento oitado, y de aouerdo con la Comisión provin
cial, requirió á aquél de inhibición, fundándose: er 
que es de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos cuanto se refiere á policía urbana y rural, cui 
dado de la vía públioa en general, y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del Municipio; en 
que es obligación de éstos el impedir ó reivindicar toda 
clase de usurpaciones recientes y que se hicieran en 
terrenos del común, entendiéndose por tales las que no 
hayan sido consentidas por un año y día; en que al 
obligar la Corporación municipal á la demandante á 
dejar las cosas en el ser y estado que antes tenían, des
truyendo las obras ejecutadas, fundándose para ello en 
que por aquélla se interrumpía ó modificaba una servi
dumbre de uso público, obró dentro desús atribucio
nes y en asunto de su exolusiva oompetenoia; y en que 
si la interesada creyó que se trataba de una servidum
bre de carácter privado, debió recurrir ante el Gobier
no de provincia, solicitando la revocación del acuerdo, 
demostrando la improcedencia de éste, y no á los Tri
bunales ordinarios. Se citan como textos legales el 
artículo 72 de la ley Municipal, Reales órdenes de 8 de 

M ayo, 17 de Abril y 18 de Julio de 1877; Reales decre
tos .resolutorios de competencias, y art. 3.° del de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
manteniendo su jurisdicción, el que, apelado por el Fis
cal ante la Audiencia territorial de Burgos, fué confir
mado por ésta, apoyándose esencialmente en que, tanto 
la diligencia de inspección como la pericial practicada 
en el expediente de suspensión del referido acuerdo, 
patentizan la posible existencia de un derecho real en 
el ejido del pueblo de Requejo á favor del molino de la 
actora, y su destrucción puede lesionar su derecho de 
índole civil, cuya declaración ó negación únicamente 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, con exclusión 
de toda otra, á tenor de la doctrina contenida en los 
artículos 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
caso 2.° del art. 4.° de la de lo Csmtencioso adm inis
trativo y 51 de la de Enjuiciamiento civil, y  de confor 
midad á jurisprudencia sentada en m ultitud do Reales 
decretos resolutorios de competencias que en ol auto 
se invocan, y en que si el art. 72 de la ley Municipal 
tuviera el alcance que le atribuye el Ministerio púb li
co, no debiera existir el núm. l.° del 172, qué faculta & 
toáoslos que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos, ya que si basta con creerse 
perjudicado en los derechos civiles para acudir á los 
Tribunales, mucho más cuando el perjuioio es real y  
se halla jurídica y legalmente probado por una diligen
cia judicial y sancionado por una resolución firme:

Que el Gobernador, después de oitr de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en e l f 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presenta- 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal vigente, segtks 
el cual: «Los que se orean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, * 
haya sido ó no suspendida su ejecución, en virtud de* 
lo dispuesto en los artículos anteriores, pueden recla
mar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, atendida la naturale
za del asunto, dispongan las leyes. El Juez ó Tribunal 
que entienda en el asunto puede suspender por prim e
ra  providencia, á petición del interesado, la ejecución 
del acuerdo apelado, si ya no lo hubiese sido, según lo 
dispuesto en el art, 170, cuando á su juicio proceda y 
convenga, á fin de evitar un perjuicio tan grave é irre 
parable. Para interponer esta demanda se concede un 
plazo de treinta días después de notificado el acuerdo 
é comunicada la suspensión en su caso, pasado el cual 
sin  haberlo verificado queda esta suspensión levantada 
de derecho y consentido el acuerdo»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que ordena que la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
ta r lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jaeces y Tribunales:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la demanda iníerpue¿ía 
por Doña Práxedes González contra el Ayuntamien
to de Enmedio en juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía.

2.° Que contraída la cuestión ante los Tribunales, 
debatida á los términos de la súplica en la citada 
demanda contenida, es de todo punto evidente que se 
trata del ejercicio de una acción esencialmente civil, 
como lo sería el que naciera de los títulos de propie
dad que en el escrito inicial se invocan, cuyo conoci
miento compete, con exolusión de todo otro fuero, á la 
jurisdicción ordinaria, según los preceptos taxativos

' de los artíoulos que quedan citados de la ley Municipal 
y orgánica del Poder judicial;

| Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

! Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

| Dado en Palacio á treinta de Mayo de] mil novecien- 
: tos ocho.
| ‘ ' ALFONSO ,
I El Presidente del Consejo de Ministros,
| Antonio M aura y Montaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION, -  - ^

SEÑOR: Creado el Cuerpo de Prisiones por Real de
creto de 23 de Junio de 1881, fué reorganizado por va
rias disposiciones que, con distinto criterio, trataron 
de mejorarle, hasta que se promulgó el de 27 de Mayo 
de 1901, que aspiraba á conciliar la mejora de la Ad
ministración con el respeto á los derechos adquiridos 
por los funcionarios que le constituían y que habían 
ingresado en él al amparo de decretos anteriores. Por 
esto, se establecieron dos turnos para el ascenso: uno 
de oposición, que facilitara al personal joven y estu
dioso el modo de mejorar en su carrera mediante1 ejer
cicios de oposición ante Tribunal competente; otro de 
antigüedad para aquellos que, reuniendo las aptitudes 
que requiere el desempeño de sus cargos, no se halla
ran en condiciones de dedicarse con eficacia al estudio 
para tomar parte en los ejercicios.

El decretos-de 12 de Marzo de 1903, que creó la Escue
la de Criminología, dispone que los Aspirantes que en 
la misma ingresaran habían de cursar durante dos¡ 
años los cono cimientos exigidos para adquirir condi
ciones y poder desempeñar destinos de Ayudantes, do
tados con 2.000 pesetas*. Pero por Real orden de 11? de 
Mayo de 1906 se concedió derecho á ocupar provisio
nalmente plazas de Administradores, con 2J00 y 3.300 
pesetas, á los que sólo habían probado capacidad para 
ingresar en el referido Centro. Los que habían llegado 
á la mencionada categoría de Ayudantes y esperaban 
su ascenso de la oposición ó la antigüedad, determina
das en el Real decreto de 1901, que antes se cita, han 
presentado reclamación para que* dicho decreto se cum
pla, originando el expediente que al efecto se ha ins
truido en la Dirección dé Prisiones, que, para dar ma
yor garantía á su resolución, fue remitido á informe 
del Consejo de Estado. j

Consultadas con el Consejo Penitenciario las bases 
de una disposición que evitase los perjuicios y daños 
que se habían producido y eran objeto de constantes 
reclamaciones, atendiendo el dictamen de£ expresado > 
Consejo, con ventaja especial del Cuerpo y geneml d.e’3 
servicio para poner término é  la inseguridad j  írja* 
organización estable y  definitiva, el Ministro que s u s 
cribe tiene el honor de someter á V. M. al piseseni© 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Junio de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V* M., 
Jnan A.rwaís*sta íboaif

REA L D EC R ETO
Conformándome con las razones expuestas p o r  el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el. Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Prisiones queda dhvidido 

en tres Secciones: Sesaión técnica, Sección au:riliar y 
Sección facultativa.

Art. 2.° Constituyen la Sección técnica los funcio
narios que ocupen plazas dotadas con 2.000 pesetas 
hasta 8.750.

Forman la Sección auxiliar los empleados en destino 
con sueldo de 750 á 1.500 pesetas.

Pertenecen á la Sección facultativa los Médicos y 
Practicantes, Capellanes y Maestros de instrucción p ri
maria, sea cual fuere el sueldo que tengan asignado.

Art. 3.° Para figurar en cada una de las Secciones 
es necesario que las plazas se hayan obtenida por exa
men, oposición ó concurso, y que se desempeñen en 
propiedad.

Art. 4,° Los funcionarios de la Sección técnica se 
clasificarán del siguiente modo:

1.° Directores, Jefes de Administración civil, con
6.500 á 8.750 pesetas.

2.° Idem de primera clase, Jefes, de Negociado de 
prim era, á 6.000 pesetas.

3.° Idem de segunda ídem, ídem de id. de segunda, 
á 5.000 pesetas.

4.°  Idem de tercera ídem5 ídem da id. de tercera, 
á 4.000 pesetas.

5.° Administradores de primera clase,^Oficiales de 
Administración de primera, á 3.500 pesetas.

6.° Idem de segunda ídem, ídem de id. de segunda 
á 3.000 pesetas. 9

7.° Idem de tercera ídem, ídem de id. d© tercera 
S 2.500 pesetas. 1

8.° Ayudantes, Oficiales de Administración de cuar
ta, á 2.000 pesetas.

Art. 5.° Se constituye la Sección auxiliar de:
1.® Jefes de Vigilancia, Oficiales de Administración 

de quinta, á 1.500 pesetas.
2.° Vigilantes primeros, Aspirantes de Administra

ción, á 1.250 pesetas.
3.° Idem segundos, ídem de id., S 1.000 pesetas.
4.° Idem terceros, ídem de id., á 750 pesetas.
Art. 6.° Consta la Sección facultativa de:
1.° Módicos de primera clase, Oficiales de Admina&¡* 

traoión de segunda y tercera, con 2.500 á 3.000 pesetas^
Idem de segunda ídem, ídem de id. de cuarta, á 2.00® 

pesetas.
Idem de tercera ídem, ídem de id. ele quinta, y A spi

rantes hasta 1.500 pesetas.
Practicantes, Aspirantes de Administración hasta. 

L350 pesetas.
2.° Capellanes de primera clase, Oficiales de Admi

nistración de cuarta, é  2.000 pesetas.
Idem de segunda ídem, ídem de id. de quinta, á

1.500 pesetas.
Idem de tercera ídemy Aspirantes de Administración: 

hasta 1.250 pesetas.
3.0, Maestros^ de prim era ídem, Oficiales de Admi

nistración de cuarta, á 21000 pesetas.
Idem de segunda ídem, ídem de id. de quinta, á 1.750 

pesetas.
Idem de tercera ídem, ídem de id. de quinta, y  Aspi

rantes hasta 1.500’ pesetas.
Art. 7.° Todos los funcionarios, en su respectiva 

Sección, se agrupan en categorías y clases para los 
afectos administrativos. La categoría es concepto ge- 
léric©;; la clase, específico.

Las categorías de la Sección técnica son las si
guientes:

1.a Directores, Jefes de Administración civil, que 
somprande dos clases: prim era y segunda.

2.a Directores, que comprende tres: primera, se
gunda y tercera.

3.a Administradores, que comprende otras tres: 
primera, segunda y tercera.

4.a Ayudantes, que constituyen una sola categoría 
y clase.

En la Sección auxiliar, los Jefes de Vigilancia cons
tituyen una categoría y una clase. Los Vigilantes una 
categoría y tres clases: primera, segunda y tercera.

Los Médicos, Capellanes y Maestros pertenecen á 
una misma categoría, dividida en tres clases, según el 
artículo 6.°

Los Practicantes constituyen también una sola cate» 
goría y clase.

Art. 8.° El ingreso en la Sección auxiliar tendrá lu
gar por la clase de Vigilantes terceros, mediante exa
men de

Lectura y escritura.
Nociones de Gramática.
Idem de Aritmética.
Idem de Legislación de Prisiones.
Art. 9.° Estas plazas se proveerán en sargentos ó 

licenciados del Ejército, propuestos por el Ministerio 
de la Guerra, en conformidad á la ley de 10 de Junio* 
de 1885, previa aprobación de las materias de que trata  
el artículo anterior.

En el caso de quedar desierta la convocatoria ó de 
no demostrar aptitud suficiente los que aspiren á estas 
plazas, se proveerán por examen entre los que las so
liciten, en conformidad al artículo anterior y al si
guiente.

Art. 10. Los ejercicios de examen se verificarán en 
Madrid ante un Tribunal formado por tres funciona
rios, de los cuales habrán de pertenecer, dos á la Di
rección general y uno al Cuerpo de Prisiones.

Art. 11. El aseenso de una clase á otra, en la cate
goría de Vigilantes, tendrá lugar por rigurosa anti
güedad.

Art. 12. El ascenso á Jefe de Vigilancia se verifica
rá por turno de antigüedad y de oposición entre todos 
ios Vigilantes que deseen concurrir á los ejercicios, en 
conformidad á lo dispuesto 8n el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1901.

El Tribunal le constituirán:
El Director general del ramo, Presidente, ó funcio

nario del mismo Centro directivo en quien delegue; 
dos Jefes de Administración da dicho Centro, un Di
rector del Cuerpo y un Catedrático de la Universidad 
ó Institutos de Madrid.

Las materias objeto de esta oposición serán: 
t Nociones de Moral.
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Código psnai.Ley de Enjuiafetmento criminal.
Legislación dks Prisiones.
Art. 13. Pona ascender de Ayudante á Administrador 

de tercera clase, y dé Administrador á Director de ter
cera, se seguirán los dos turnos de antigüedad y opo
sición establecidos en el citado Real decreto.

En las oposiciones de Ayudantes á Administradores, 
podrán tomar parte todos los Ayudantes. En las de 
Administradores á Directores, todos los Administra- 
-dores.Los Ayudantes á quienes corresponda ascender por 
turno de antigüedad habrán de sufrir un examen de 
prueba de suficiencia, á tenor de lo que dispuso el Real 
decreto de 16 de Marzo de 1891, y en armonía & lo que 
en el presente se ordena.

Art. 14. El Tribunal para las oposiciones y pruebas 
de suficiencia de los Ayudantes será el designado en 
el art. 12, sustituyendo á uno de los Jefes de Adminis
tración un Catedrático de la Facultad de Derecho de 
Madrid.

Art. 15. Versarán estas oposiciones sobre las ma
terias siguientes:

;D8recho penal.
Legislación de Prisiones.
Derecho administrativo.
Sistemas penitenciarios aplicados en España. 
Contabilidad general del Estado, contratación de 

servicios públicos y contabilidad de Prisiones.
Partida doble.
Ejercicios prácticos de redacción de cuentas y for

mación de expedientes.
Los exámenes de prueba de competencia compren

derán:
Nociones de Derecho penal.
Idem de Legislación penitenciaria.
Idem de Partida doble.
Contabilidad de Prisiones.
Régimen de nuestros establecimientos penitencia

rlos y carcelarios.
Art. 16. En las oposiciones para ascender de Ad

ministrador á Director, conforme al párrafo 1.° del 
artículo 13, constituirán el Tribunal el Director gene
ral, Presidente, ó persona en quien delegue; un Jefe 
de Administración de la Dirección general; un Vocal 
de la Junta de Patronato, dos Catedráticos de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central y un Juez ó 
Magistrado de Madrid.

Art. 17. Las asignaturas para estas oposiciones 
serán:

Legislación y sistemas penitenciarios comparados. 
Sistemas de penalidad.
Evolución y estado actual de la reforma penitencia

rla en España.
Instituciones de patronato de reclusos y libertos y 

servicio de inspección.
Idioma francés.
Art. 18. Los ejercicios de oposición y de prueba de 

suficiencia para cubrir las vacantes se verificarán en 
Madrid, principiando todos los años en el mes de Abril, 

ú  cuyo efecto se hará la oportuna convocatoria con un 
;anes5 por lo menos, de anticipación.

También podrán celebrarse en otra fecha, dentro de 
\ sada año, si el servicio lo exigiere.

A rt 19. En ei caso de que las oposiciones para pa- 
st w de una fi otra categoría se declarasen desiertas, 
pe rque los empleados del Cuerpo no tomen parte en 
ell i&, ó porque los ejercicios no sean aprobados, se 
proveerán estas plazas en pública oposición entre los 
Asp frantes que las soliciten, siempre que reúnan los 
requ ísitos que se determinarán en el oportuno Regla
menta.

Art. J20. Para ascender de una clase á otra en la ca
tegoría de Directores se establecen dos turnos: uno de 
antigüe dad y otro de concurso, en el que podrán to
mar parto todos los individuos de la clase ó clases in
feriores á la vacante, dentro de dicha categoría de Di
rectores.

Las plazas de Director, Jefe de Administración, que 
vaquen, serán provistas por turno de concurso entre 
los Directores de la categoría inmediata inferior.

Art. 21. El Tribunal para el examen de expedien
tes Je constituirá: el Director general, Presidente; dos 
Jefei3 de Administración de la Dirección general; un 
Catedrático de la Universidad Central; un Vocal de la 
Junta de" Patronato ó un Magistrado de la Audiencia 
de Madrid.

Art. 22. ingreso en la Sección facultativa tendrá 
lugar por la cirse inferior respectiva, mediante oposi
ción, y los aseem os se verificarán por antigüedad.

Las plazas de Practicantes que vaquen se irán amor
tizando.

Art. 23. Las materias objeto de las oposiciones para 
esta Sección serán:

Para Médicos:
Medicina.
Terapéutica.
Higiene y Medicina legal.
Cirugía.
Operaoiones quirúrgicas.
Nociones de Legislación de Prisiones.
Para Capellanes:
Traducción del latín al castellano.
Resolución de un caso de conciencia.
Teología dogmática y moral ó Historia de la Iglesia.
Homilías y nociones de Legislación de Prisiones.
Para Maestros:
Nociones de Gramática, Doctrina cristiana é Historia 

sagrada.
Nociones de Geografía é Historia de España.
Aritmética y Geometría.
Pedagogía.
Agricultura.
Nociones de Legislación de Prisiones.
Art. 24. El Tribunal en estas oposiciones le forma

rán: para Médicos, un Jefe de Administración de la 
Dirección general; un Director, Jefe de Administra
ción del Cuerpo, y dos Catedráticos de Medicina; para 
Capellanes, un Jefe de Administración de dicho Centro 
y un Director, Jefe de Administración del Cuerpo; un 
Canónigo de la Catedral, designado por el Prelado de 
la diócesis, y el Catedrático de Religión y Moral de uno 
de los Institutos generales y técnicos de Madrid; para 
Maestros, los mismos Jefe de Administración y Direc
tor, Jefe de Administración de la Dirección y del Cuer
po, respectivamente, y dos Profesores de la Escuela 
Normal de Maestros.

Estos Tribunales serán presididos por el Director 
general de Prisiones, ó por el funcionario del Centro 
directivo en quien delegue.

Art. 25. Los programas para los exámenes, oposicio
nes y pruebas de suficiencia de que tratan los artícu
los anteriores, se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este decreto.

Estos programas tendrán el carácter de permanentes, 
y sólo se podrán alterar cuando, á juicio de la Direc
ción general de Prisiones, lo exija el progreso de las 
ciencias en las distintas materias que han de ser objeto 
de los mismos.

Art. 26. Para ingresar en el Cuerpo, en cada una 
de sus Secciones, se requiere, además de la aprobación 
en los correspondientes ejercicios: primero, para la 
clase de Vigilantes, haber cumplido veinte años y no 
pasar de cuarenta, y para las demás categorías y cla
ses, tener más de veinticinco y menos de cuarenta; se
gundo, no haber sido sentenciado por delito que haga 
desmerecer en el concepto público, según preceptúa el 
artículo 32; tercero, no padecer defecto físico ó enfer
medad que dificulte el ejercicio de las funciones del 
cargo, y tener la estatura mínima de un metro 500 mi
límetros.

Art, 27. Los empleados deberán posesionarse de sus 
destinos dentro del plazo de treinta días, á contar desde 
su nombramiento.

Si terminado el plazo el empleado no se hubiese pre
sentado á tomar posesión de su destino, será dado de 
baja en el Cuerpo, salvo el caso de que hubiese obte
nido prórroga por causa justificada.

Art. 28. Los empleados sólo podrán ser traslada
dos por necesidades justificadas del servicio, por co
rrección disciplinaria ó por permuta entre destinos de 
la misma clase, que habrá de solicitarse de la Direc
ción general para que ésta la pruebe ó desestime, se
gún proceda.

El tiempo para trasladarse de un destino á otro será 
el de un mes, como máximo, excepción hecha del caso 
en que el empleado obtenga prórroga; pero deberá 
trasladarse antes de que ésta expire, so pena de ser 
baja en el Cuerpo.

El plazo de traslación comenzará á contarse desde el 
día en que cese en su cargo el empleado. El Director ó 
Jefe del respectivo establecimiento darán cuenta á la 
¿Dirección general de las causas que dificulten ó impi
d a  extender la diligencia de cesación al individuo tras
ladado, cuando no se haya hecho dentro del mes, á par
tir del nombramiento para el nuevo cargo, á fin de que 
la Dirección resuelva.

Art. 29. Ningún empleado podrá ausentarse de la 
población en que desempeñe sus funciones oficiales 
sin haber obtenido la correspondiente licencia.

Estas licencias se concederán por el Ministro de Gra
cia y Justicia cuando se trate de funcionarios con nom
bramiento do Real decreto ó Real orden, y por el Di
rector general de Prisiones cuando se refieran á los de
más empleados. En todo caso habrá de sujetarse su 
concesión á lo preceptuado en la ley de 21 de Julio de 
1878 y Real orden de 24 úéS mismo mes y año.

Las licencias se concederán por razón de enfermedad

ó para gestionar asuntos propios, disfrutando de suel
do el empleado en el primer caso, en los términos y por 
el tiempo que establece dicha ley, y no teniendo habsr 
alguno en el segundo.

Toda petición de licencia que no se tramite con arre
glo á dichas disposiciones será desestimada, y las con
cedidas sin llevar aquellos requisitos serán nulas.

Art. 30. También podrán obtener los empleados la 
situación de excedentes, previa solicitud elevada al 
Centro directivo. No se concederá la excedencia á nin
gún empleado hasta que lleve un año prestando servi
cio activo en el Cuerpo.

El excedente voluntario no percibirá sueldo ni podrá 
pasar de una categoría á otra sin practicar las oposi
ciones, pruebas de suficiencia ó concursos que en los 
respectivos casos se señalan; pero sí podrá ascender de 
una clase á otra dentro de la misma categoría.

La excedencia se concederá por tiempo indetermina
do; pero el excedente no podrá volver al servicio acti
vo hasta que haya transcurrido un año, contado desde 
la fecha en que pasó á dicha situación, y cuando exista 
vaoante de su clase.

Art. 31. Los funcionarios de Prisiones serán jubi
lados por incapacidad física ó mental, ó por edad. En el 
primer caso se acordará la jubilación cuando en virtud 
de expediente, instruido con arreglo á las disposiciones 
que rigen en la materia, se justifique que no pueden 
prestar el servicio correspondiente á su cargo. Serán 
jubilados por razón de edad á los sesenta años, á ins
tancia propia, y á los sesenta y cinco, por disposición 
del Ministro ó dai Director general, según el caso*

La jubilación por causa de edad se decretará inme
diatamente que el funciunario la cumpla; pero respecto 
á ios que actualmente sirven en el Cuerpo que no tie
nen nombramiento de Real orden y no cuentan con más 
medios de subsistencia que el sueldo, podrán, el Minis 
tro ó Director general, acordar que sigan en sus em« 
píeos hasta los setenta años, siempre que se hallen en 
condiciones de prestar servicio.

Art. 32. No podrá formar parto del Cuerpo, en sus 
tres Secciones, ningún individuo que haya sido senten
ciado á sufrir pena, incompatible con el ejercicio de su 
cargo, por delitos cometidos, y que hagan desmerecer 
en el concepto público, á juicio del Ministro.

La declaración de si el deliro hace ó no desmerecer 
en tal concepto la hará el Ministro de Gracia y Justicia 
en expediente especial, en el cual se oirá al interesado, 
á la Dirección general de Prisiones y al Consejo Peni
tenciario, antes de dictar la resolución definitiva. El 
expediente se incoará y tramitará por la referida Di
rección en el plazo máximo de dos meses.

Art. 33. Ningún empleado podrá ser separado de 
su destino sino en virtud de expediente, que habrá de 
sujetarse al procedimiento gubernativo establecido al. 
efecto.

Art. 34. Todos los años se concederán un premio de 
1.000 pesetas y otro de 500 á los individuos del Cuerpo 
que más se hayan distinguido durante el año en el 
ejercicio de su cargo.

La Medalla penitenciaría, creada por Real decreto de 
27 de Mayo de 1901, se otorgará como distintivo hono
rífico para recompensar servicios especiales y propios 
de los funcionarios de Prisiones, cuya Medalla servirá 
de mérito en la carrera.

Art. 35. Tanto los premios como las Medallas, se 
adjudicarán mediante expediente de méritos, que sólo 
podrá iniciar la Dirección general. Toda solicitud que 
con tal objeto se presente constituirá motivo de ex
clusión.

Formado el expediente de méritos, se remitirá á in
forme del Consejo Penitenciario, y será resuelto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, adjudicando la recom
pensa fi-los que resulten con mayores merecimientos.

Art. 36. Los funcionarios del Cuerpo usarán e! uni
forme y armamento reglamentarios.

Para prestar servicio será obligación precisa el uso 
continuo del uniforme y del armamento necesario para 
garantir la seguridad personal del funcionario y de los 
reclusos, pudiendo emplear las armas en casos de ab
soluta necesidad para repeler agresiones ó restablecer 
el orden en los establecimientos.

Art. 37. Los Directores y Jefes de las Prisiones, así 
como los Inspectores, en actos del servicio, tendrán el 
carácter de Autoridad, y los demás empleados en cada 
establecimiento, el de agentes de la misma, á los efec
tos de los capítulos IV y V, título III, libro segundo 
del Código penal.

Art. 38. Los desórdenes que se promuevan por los 
reclusos dentro de las Prisiones se considerarán com
prendidos en el art. 271 del mismo Código.;:

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a Para ascender de Jefe de Vigilancia á Ayudante, 

será preciso ingresar en la Escuela de Criminología, y
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cursar en ella los dos años de estudios que el Real de
creto de 12 de Marzo de 1903 establece.

2.a Los actuales alumnos de la Escuela que desem
peñan plazas de Administradores con carácter provi
sional, cesarán en las mismas al ser ocupadas por los 
Ayudantes que se presenten á oposición ó asciendan 
por antigüedad en la forma establecida en el presente 
decreto* siendo nombrados con carácter también pro
visional Ayudantes en los destinos que dejen los que 
asciendan á Administradores, hasta tanto que sean de
clarados aptos por la Junta de Profesores ó desaproba
dos, en cuyo caso quedarán cesantes en dichos cargos.

3.a En lo sucesivo no podrán desempeñar provisio
nalmente ningún cargo en la Sección técnica los alum
nos de 3a Escuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los actuales alumnos de la Escuela que hayan 
desempañado en el Cuerpo cargos de Ayudantes, que 
cuenten más de diez años de servicios en el ramo y se 
presenten á oposición para ascender á Administrado
res, ejercitarán con arreglo á los programas que se 
dicten para los ejercicios de prueba de suficiencia; y 
aquellos á quienes corresponda ascender por antigüe
dad, quedarán dispensados de dichas pruebas de sufi
ciencia por razón, en ambos casos, de los estudios que 
tienen hechos en la repetida Escuela.

2.a Dentro del plazo de diez días, contados desde la 
publicación de este decreto, se anunciará la convoca
toria para proveer las plazas de Administradores de 
tercera clase que no estén desempeñadas en propiedad.

3.a Las de Administradores de segunda que se ha
llen en igual caso, se proveerán por antigüedad [al co
rrerse las escalas, después de haberse practicado las 
oposiciones de que trata la disposición anterior, en I03 
que obtengan los primeros números, ya en los ejercí- 
cios de oposición, ya en las pruebas de competencia.

4.a Guando en virtud de las oposiciones y pruebas 
de competencia haya número suficiente de Aspirantes 
aprobados, se irán colocando alternativamente en el 
escalafón y en la categoría de Administradores, de 
modo que á uno de oposición siga otro de antigüedad, 
6 viceversa, según el turno por que deba comenzarse.

Art. 39. El Ministro de Gracia y Justicia dictará las 
disposiciones necesarias para el completo desarrollo 
y exacto cumplimiento de los anteriores preceptos.

Art. 40. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente Real decreto, y se tendrán 
como no existentes las que no se ajusten estrictamente 
al espíritu y letra de sus artículos, de sus disposicio
nes adicionales y de las transitorias.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Grada j  Justicia,

Jufts» Arm ada Losada,

M I NISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 

las Comisiones liquidadoras del Ejército al Intendente 
de División D. Emilio Diez Arranguiz.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALEONSQ
El Ministro de la Guerra,

FernstBido Prim o de R ivera.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Ismael Pérez y Casanova,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ai 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 30 de Mayo próximo pasado, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Manuel Ahumada Arias.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ive ra .

Servicios del Subintendente militar D . Ismael Pérez y  Casanova.

Nació el día 1.° de Diciembre de 1844, é ingresó en la Es
cuela especial de Administración m ilitar el 6 de Septiembre 
de 1861, siendo promovido á Oficial tercero en Enero de 1863 
por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.

Destinado al distrito de Aragón, prestó sucesivamente sus 
servicios en la Sección de Intervención de la Intendencia m i
lita r  del mismo, en el Hospital m ilitar de Zaragoza, como 
Comisario de entradas, y en la Secretaría y Sección de Go
bierno de dicha Intendencia.

Al ascender, por antigüedad, á Oficial segundo en Abril 
de 1868, quedó en situación de reemplazo, permaneciendo, no 
obstante, voluntamente en la referida Intendencia, auxilian
do los trabajos de Secretaría. En Septiembre siguiente a l
canzó, por gracia general, el grado de Oñcial primero, y en 
Diciembre fué colocado en ei distrito de las provincias /Vas-

cong&d&s y Navarra, trasladándose7© en Febrero £e 1869 ah 
de Aragón, donde se le confiaron diferentes cometido*.

Se encontró en los suce-scs de Zaragoza los dí&a 7 y 8 de*. 
Octubre de 1810, siendo recompensado con Mención honorí
fica por el mérito que entonces contrajo.

Se le destinó al Ejército de Cuba en Septiembre* de 1871 
con el «moleo de Oficial primero, el cual obtuvo más tarde* 
en ;a escala gene-*»! de su Cuerpo, con ia efectividad de 9 de 
Noviembre de 1875.

En dicha Lía sirvió en la Intervención m ilitar, en la pla
za de Gibara, en la Secretaria de la Intendencia y en las pla
zas de Santa Clara y Sancfci S piritas-, volviendo & la Inter
vención m ilitar en rzo d*-\ 1876.

Ascendido en Abril del propio año al empleo de Comisaria 
de Guerra de segunda clase, en DI tram ar, fué destinado en 
Junio á ia plaza de Nuevitas, de cuya Comisaría se encargó, 
desempeñando á la vez la de la segunda brigada del&segun- 
da división.

Por los servicies que prestó durante1 dos años con motiv© 
de la campaña contra los insurrectos separatistas, fué pre
miado en Abril de 1877 con el grado de Comisario de Guerra 
de primera clase.

Posteriormente fué trasladado á la Comisaría de Guerra de 
Sancti-Spíritus, pasando en Diciembre de 1878 a la  situación 
de licenciado absoluto.

Le fué concedida en Agosto de 1884 la vuelta al servicio, 
con abono del tiempo que permaneció en la mencionada s i
tuación, quedando de reemplazo hasta que en Octubre del 

¡ propio año se le dió destino en el distrito de'Aragón, donde 
j ejerció diversos cargos. v
| En Agosto da 1887 se le otorgó, por antigüedad, el empleo 
| de Comisarlo de Guerra de segunda clase, en 3a Península, 

nombrándosele Interventor de la Fundición de bronces de 
Sevilla.

Se le trasladó en Enero de 1888 á la Intervención general 
militar; fué designado en Febrero de 1889 p*ra formar parte 
de la Junta encargada de redactar las Instrucciones y Re
glamentos para la supresión del Consejo de redenciones y 
enganches militares, y pasó á servir, en Agosto siguiente, á 
la quinta Dirección del Ministerio de la Guerra; en Marzo 
de 1890, á la Inspección general da A dm inistración m ilitar; 
en Mayo del mismo año. al distrito de las provincias Vas
congadas, y en Agosto de 1893, al sexto Cuerpo de Ejército.

Desde Diciembre del año últimamente citado prestó sus 
servicios en el Ejército de operaciones de Africa, permane
ciendo en Melilla hasta ñn de Marzo de 1894, qu í seincorpo- 
ró á la Ordenación de pagos de Guerra, á la que había sido 
destilado.

A su ascenso á Comisario de Guerra de primera clase, por 
antigüedad, en Julio de 1895, sa le dió colocación en el p ri
mer Cuerpo de Ejército, continuando, sin embargo, en la 
expresada Ordenación de pagos, en comisión, hasta que en 
Enero de 1896 se dispuso que se incorporara á su nuevo des
tino, trasladándosele en Febrero al Establecimiento Central 
de los servicios administrativo-militares, y en Septiembre á 
la primera brigada de tropas de Administración m üítar, 
como segundo Jefe. -S lS iS ii

Promovido á Subintendente m ilitar en Abril “de 1903, 
fué nombrado Jefe Interventor de la Intendencia milita»* de 
la  sexta región, y estuvo algún tiempo encargado in terina
mente de dicha Intendencia, confiriéndosele en Agosto el 

j mando de la ya citada primera brigada de tropas de Ad- 
¡ xninistracién m ilitar, en el que cesó en Noviembre de 1904 
i para, ejercer el cargo de Jefe Interventor de la Intendencia 
| del primer Cuerpo de Ejército.
I En Mayo de 1906 fué declarado en situación de excedente

y destinado en - comisión á la Fábrica m ilitar de Subsisten
cias, de Zaragoza, como Director.

Al cesas5- en este cargo, en Enero de 1907, se dispuso que 
permaneciera en la mencionada situación de excedente, en 
la que continúa.

Cuenta 48 años y 9 meses de efectivos servicios, da ellos 
5 y  2 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar.
Medallas de Cuba y de Alfonso XIII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 

para que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre habitaciones baratas. 

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro ds la Gobernación,

Ju&x* Ú ®  te C?3©*va y Peikaflef.

A LAS CORTES

Perseverando el Gobierno en su propósito de utilizar 3a 
im portaste obra legislativa preparada por el Instituto de Re
formas Sociales, ha inspirado ei proyecto que tiene el honor 
de someter al examen y resolución de Jas Cortos, en el que 
recientemente ha discutido y aprobado dicho Instituto, para 
fomentar la construcción de habitaciones baratas con desti
no á obreros y empleados de cortos haberes.

La iniciativa del Instituto da mayores amplitudes que este 
proyecto á las medidas de protección y de estímulo encam i
nadas á la construcción de viviendas higiénicas y baratas, y 
á su Liicil adquisición; pero el Gobierno ha preferido dejar 
para al Reglamento de la ley una gran parte de aquel traba
jo, y ha debido prescindir, sin contrariarlos, de otros pre* 

i  ceptos referentes á las Corporaciones municipales y provin- 
| ciaies. porque ha estimado que la discusión pendiente en el 

P a ríam e to  del proyecto sobre régimen de la Administración 
local no consiente establecer para ellas obligaciones expresas 
en éste, sin perjuicio de Jo cual, los organismos que se crean 
y la generalidad de sus preceptos perm itirán que las iniciati
vas de dichas Corporaciones para secundar las que procedan 
del Estado ó de los particulares puedsn desenvolverse libre 
mente y contribuir al importante fin social que tra ta  de 
realizarse. I

A semejanza de lo que en otros países se ha legislado, i rá -  j  
tase de establecer en el nuestro una organización que, bajo ! 
el amparo é inspección del Instituto de Reformas Sociales, ; 
tenga á su cargo cuanto á la construcción y adquisición por 
obreros y modestos empleados de habitaciones higiénicas y ] 
baratas se refiere, y como el Instituto Nacional de Previsión i  
ha de empezar á funcionar en el año próximo de 1909, y se ; 
están confeccionando ahora sus Estatutos, también se deter- J 
mina por esta ley la forma en que, por medio del seguro po

pular de vida, podrá contribuir esa institución ai fomento 
de las habitaciones Darat&s.

No necesita mas explicaciones el proyecto, y el Gobierno 
confía en que las Cortas 1« prestaran su» aprobación, perfec
cionándolo en cuanto fuera preciso, ¿ fin de.que- á las medi
das protectoras para ei elemento obrero que vienen dictán
dose- se sume ésta, que ha de favorecer poderosamente su 
mejoramiento.

Fundado en tales razones, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene el honor de someter á 
Cortes el adjunto

P R O YE C T O  DE L E Y  SOBRE CASAS BARATAS
Artículo 1.® El Instituto de Reformas Sociales organiza

rá de su seno una Sección para el fomento y mejora de las. 
habitaciones barata», la cusí asumirá la alta inspección y el 
Patronato de las Juntas.locaies que para el misrao objeto so 
constituyan, y las reemplazará donde aun no se hubiesen 
constituido. Estas Juntas locales se crearán por Real decre
to, á-propuesta ó previo informe de la Sección del Instituto, y  
constarán de un Presidente, que lo será el de la Junta local 
de Reformas Sociales y seis Vocales: dos elegidos por las So
ciedades obreras, que podrán ser los de la Junta  local ú otros 
votados por el mismo censo y con igual procedimiento; dos 
elegidos por los 50 mayores contribuyentes de la localidad 
un Médico y  un Arquitecto, ó donde no lo hubiese, persona 
de profesión ú oficio que le atribuya pericia ©n el ramo da 
construcción, designados estos dos últimos Vocales por ei 
Gobernador de la provincia, á propuesta del Ayuntamiento 
respectivo.

Las Juntas elegirán un Secretaria, que no sea Vocal, cuya 
remuneración determinará el Reglamento.

Art. 2.° Serán atribuciones de estas Juntas:
1.° Fiscalizar y procurar la aplicación de todas las dispo

siciones vigentes sobre sanidad é higiene pública ó privada, 
así de las contenidas en Leyes ó Reglamentos como de las 
que consten en Ordenanzas municipales, denunciando las 
infracciones que adviertan y excitando la acción de las Au
toridades competentes para suplir las deficiencias legales, 
todo con relación á las habitaciones baratas á que esta ley 
se refiere, y sin perjuicio da l&s facultades que á las Juntas 
de Sanidad y funcionarios de ese ramo competan.

2.° Estimular ó promover la construcción ó habilitación 
de casas bsratas para su arrendamiento ó enajenación á obre
ros, jornaleros ó empleados de sueldo modesto.

3.° Alentar, encauzar y dirigir ia iniciativa privada que 
tienda á la construcción y abaratamiento de las viviendas 
para clase obrera, slenáa intermediarias entre las entidades 
particulares y les Poderes públicos, y procurando el más 
provechoso empleo de los recursos destmados á tales fines.

Arfe. 3.° La Sección del Instituto de Reformas Sociales y  
l«s Juntas locales para el fomento y mejora de habitaciones 
baratas tendrán capacidad jurídica para adquirir y poseer 
bienes de cualesquiera clases, podiendo contratar, obligarse 
y recibir legados y donaciones de particulares y subvencio
nes del Estado, de la Provincia y del Municipio, para les 

| fines que el artículo anterior les asigna.
! Guando sea conveniente para estos mismos fines, propon- 
[ drán ó solicitaran la cesión gratuita  de terrenos ó parcelas,
| sitos en ensanches ó afueras de poblaciones ó sobrantes da 
i vías de comunicación, pertenecientes al Estado, la Provincia 
I ó el Municipio; terrenos que habrán de destinarse preeisa- 
¡ mente á construcción ó mejora ds viviendas obrera», según 

las cláusulas de cada concesión y lo estatuido en la presen
te ley.

Art. 4.° Las Juntas locales pueden, por sí ó á Instancia da 
entidades ó particulares, promover la declaración de utili* 

I dad pública, á los efectos de la ley de Expropiación forzosa, 
| para la adquisición de terrenos ó parcelas donde hayan de 
! construirse las mencionadas viviendas baratas, ó con el ñu 
| de dedicarlos al servicio común, esparcimiento ó higiene da 

los habitantes de las mencionadas viviendas contiguas á 
ellos.

Los terrenos que sean expropiados quedarán sujetos al re 
tracto establecido en la Ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa, en el caso de que no se comiencen en ellos las obras 
dentro de los seis meses posteriores á la adquisición, ó tra n s
curriesen tres años sin estar terminadas ó sirviendo el te rre 
no para el objeto que motivó la expropiación.

Cuando pasados esos tras años sólo se utilizara una parte 
de lo expropiado, podrá ejercitarse el retracto sobre el resto.

A rt. 5.° Las Juntas locales podrán solicitar del Ministe- 
terio da la Gobernación, por conducto de la Sección corres
pondiente del Instituto, subvenciones equivalentes á lo que 
se compruebe haber percibido el Estado por cualquier con
cepto de imposición ó tributo con ocasión de contratos ú 
obras realizados para construcción ó mejora de viviendas ba
ratas.

Las entidades ó los particulares constructores de viviendas 
baratas podrán acudir ¿ la Junta local para que haga idénti
ca solicitud en su nombre, ¿ lo cual accederá la Junta, cuan
do lo estime procedente, previo examen de los Estatutos de la 
Sociedad, de las condiciones de las viviendas y de las perso
nas á quienes se arriendan, así como de los contratos estipu
lados ó de las bases para los que hayan de estipularse.

No podrán disfrutar éste ni otro alguno de los beneficios de 
la presente ley entidades que repartan á sus accionistas ó so
cios más del 4 por 100 anual en concepto de beneficios, ni "las 
viviendas que no se destinen á obreros, jornaleros ó emplea
dos de sueldo modesto, ó cuyo alquiler exceda del precio 
máximo fijado por cada Junta  local.

Art. 6.° Las Juntas locales elevarán anualmente al Mi
nisterio da la Gobernación, por conducto de la Sacción co
rrespondiente del Instituto, lista de las viviendas construi
das en su demarcación que merezcan la calificación de bara
tas para los beneficios de esta ley, y noticia de la contribu
ción que por cada una de ellas se haya pagado durante el ú l
timo ejercicio.

El Ministro de la Gobernación, oída la Sección del In sti
tuto, consignará anualmente en el presupuesto de su depar
tamento la subvención que haya de otorgarse á cada Junta 
local para la prosecución de sus fines respectivos.

Los interesados que se consideren agraviados por el repar
to ó aplicación que las Juntas locales acuerden de las sub
venciones ú otros recursos, podrán alzarse ante la|Seccióii 
correspondiente del Instituto de Reformas sociales,la ctfal, 
oyendo á la Junta local, resolverá definitivamente.

Art. 7.° Se creará en el Instituto Nacional de Previsión, 
por separado de sus otras funciones, una Sección de segura 
popular de vida para las operaciones de seguro, aplicadas a 
garantizar en plazo determinado ó ¿ la muerte dj&l asegura
do, si ocurriere antes, el reembolso de préstamos para la  
construcción ó adquisición de casas baratas, según esta ley.

Ei Reglamento para la ejecución de la misma determinará 
la organización adm inistrativa y técnica del seguro popular 
de vida, conexionando las Juntas locales para el fomento y 
mejora de las habitaciones baratas con las Delegaciones pro
vinciales y locales de que habla el artw 9.6 de la ley de 27 da 
Febrero de 1908.

Art. 8.° En los arrendamientos y enajenaciones de las
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casas baratas, las Junta* locales podrán fija?* las condiciones 
en "que hayan de haca -se las sucesivas transmisiones ó mortis 
causa. Ea el cas0 de 320 consignarse eaBipuiaeióu especial, re- 
¿irán las leyes civiles vigeníes.

Art. 9.° Los litigios que se promuevan con ocasión de los 
c o n t r a t o s  de alquiler ó de venta á plazos de casas baratas se 
e n t e n d e r á n  asimilados á los que enumera el art. 5.° de la ley 
do Tribunales industriales, y se regirán por las disposiciones 
tcd&« de esa ley.

A rt  10. Ei Gobierno, oído el Instituto de Reformas So
ciales en pleno, dictará en el término de seis iue.tes el Regla
mento para la ejecución de. la presente ley.

Dicho Instituto será oído en las reformas ulteriores dal 
referido Reglamento.

Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 Ministro de la Goberna
ción, JüAH BE LA CianVA Y Pb$AFIEI<.

M INISTERIO DE  L A  G U ER R A

REAL ORDEN
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 

José Casado Moreno, vecino de esta Corte, en solicitud 
de qa« le sean devueltos las 1.500 pesetas que deposité 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta de pago núm. 374 del mandamiento da in
greso, expedida en 6 de Diciembre de 1905, para redi
mir del servicio militar activo, como recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, s® ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha, ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su ©onoolmisato y 
demás efectos. Dios guarda S V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

M INISTERIO DE  HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayun

tamiento de Poilensa, en la isla da Mallorca, pidiendo 
que se habilita el muelle de aquel puerto para el des
embarque, en régimen de cabotaje, de harinas, salva
do, cereales, granos, obra de barro, azúcar, café, pes
cado salado, vidrio, maquinaria, loza, perfumería, ja
bón, aceites, vinos, licores, cerveza, maderas, lejías lí
quidas, carbones minerales, sal, patatas y otros ar- 
culos:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones, que preceptúa el art. 3.® de las Orde
nanzas de Aduanas, todos favorables á la concesión que 
se pretende:

Resultando que el Ayuntamiento recurrente funda su 
pretensión en que el vecindario de aquel término muni
cipal recibe en la actualidad los citados productos por 
el puerto de Alcudia, desde donde son conducidos por 
vía terrestre, operación que recarga el precio de los 
mismos, y que podría evitarse con la habiliiación que 
se pretende:

Considerando que es innegable que accediendo á lo 
solicitado se beneficiarán los intereses de dicha comar
ca, y que sólo se trata de ampliar la habilitación del 
expresado muelle, puesto que ya está habilitado para 
el embarque do productos nacionales:

Considerando, sin embargo, que no puede conceder
se la habilitación pretendida con la ampliación que se 
desea, no sólo porque esto equivaldría á establecer una 
Aduana de cuarta clase, sino también porque los inte
reses fiscales exigen que se ejerza una especial vigilan
cia sobre determinados artículos, por lo que debe limi
tarse la clase de los que hayan de desembarcarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el muelle de Poilensa para el 
desembarque, en régimen de cabotaje, de productos na
cionales y nacionalizados por el pago de dereohos, con 
excepción de tejidos, coloniales, alcoholes, aguardien
tes, licores y harinas; debiendo documentarse é inter
venirse las operaciones por la Aduana de Alcudia, vi
gilarse los desembarcos por la fuerza del resguardo 
que preste servicio en el punto que se habilite, y abo
narse por los interesados las dietas reglamentarias al 
funcionario de la mencionada Aduana que vaya á rea
lizar los despachos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACI0N
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Con el fin da introducir algunas modifica
ciones en el proyecto de construcción de la Escuela de 
reforma y Asilo de corrección paternal del Príncipe de 
Asturias, en la posesión de Vi3ta Alegre, en Caraban- 
ehei Bajo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se suspenda la subasta que para contratar la ejecución 
de las obras había de celebrarse el día 10 del corriente 
en esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarda á Y, I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Administración.

M INISTERIO 0 E INSTRUCCION PU B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En vista de las consultas formuladas á este 

Ministerio;
S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien declarar que 

en la actualidad, y por no haber sido expresamente 
derogado, se encuentra vigente el art. 9.° del Real de
creto de 11 de Agosto de 1904, que debe ser aplicado 
en todos los casos que se refieren á las vacaciones y 
diaa festivos del régimen académico de la enseñanza 
en cada localidad.

De-Real múm lo digo i  Y. L para su conooimiemo 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. M a 

drid 21 de Mayo de 1908.
R. SAN PEDRO 

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso de traslado 
á una plaza de Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias, vacante en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Toledo, anunciado por Real orden de 17 
de Marzo último, inserta en la Ga c e t a  de 25 da los 
mismos:

Resultando que han concurrido Doña Enriqueta Mu
ñoz Peña, Profesora numeraria de dicha Sección en la 
Normal Superior de Ciudad Real, para cuyo cargo fue 
nombrada por Real orden de 18 de Febrero de 1907, y 
Doña Lucina Pérez Vázquez, Profesora numeraria de 

j  la Sección de Letras de la da igual clase de Ciudad 
j  Real:
! Considerando que ninguna de las dos aspirantes 
! reúne las condiciones necesarias para ser nombrada, 

la primera, por no llevar al frente del cargo desde el 
que solidita los dos años que exige la regia 4.a de la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903, y que la se
gunda tampoco las reúne, por ser Profesora de distin
ta Sección que la anunciada y no estar dentro, por lo 
tanto, de las exigidas por el párrafo 2.° de la Real or
den de convocatoria del concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar desier
to el referido concurso de traslado y que se anuncie la 
plaza al turno que corresponda.

De Real orden lo digo á Y. I. para b u  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de varias opositoras 
á plazas de Profesoras de la Sección de Letras de Es
cuelas Normales elementales de Maestras, anunciadas 
por Real orden de 29 de Diciembre de 1904, solicitando 
que se agregue una plaza en sustitución á la de Palen- 
cia, que fue eliminada de la convocatoria por haber 
sido elevada á superior, y los antecedentes que acerca 
del asunto obran en este Ministerio:

Resultando que las oposiciones de que se trata se 
anunciaron por Real orden de 29 de Diciembre de 1904, 
inserta en la Gaceta de Enero de 1905, y que en 
todo el año de 1905 no ocurrió vaeante alguna de Es
cuela Normal elemental perteneciente á la Sección de 
Letras:

Resultando que en la actualidad no existe tampoco 
vacante alguna de dicha Sección que no esté anunciada 
á oposición:

Considerando que respecto á la segregación de la 
pía?# de Patencia se dictó ya resolución, por Real orden 
de 15 de Julio de 1907, recaída en este expediente: 

Considerando que, según lo prevenido en la Real or- 
tlen ;de 31 de Julio de 1902, sólo pueden ser objeto de 
agregación las vacantes que resalten y desiertas de 
traslación desde el 1.° de Agosto (6 sea desde la convo
catoria) hasta que se celebren las oposioiones: 

Considerando que esta Real orden ha de interpretar:

se de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.° y  
9.° del Reglamento, acerca de que deben ser anuncia
das las oposiciones en el mes de Agosto y deben co
menzar los ejercicios antes de finales de Diciembre del 
mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido desestimar Iu 
instancia de referencia.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Declarado desierto por Real orden de 27 
del achual el concurso de traslado convocado por la da 
17 da Marzo último para proveer una plaza vacante d& 
Profesor^ de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Toledo;

En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que dicha vacante se anuncie á concurso de as

censo por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en Ja Ga c e t a .

2.° Que las condiciones que se habrán de tener en 
cuenta para la resolución del concurso serán las de
terminadas en la Real orden de 29 de Septiembre da 
1903; y

3.° Las solicitantes deberán dirigir sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servi
cios, por conducto de sus respectivos Jefes.

De Seal orden io digo á V. I. para su conocimiento y 
! demás efecto^ Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
; 23 de Mayo de 1908.
j  R. SAN PEDRO
| Sr. Subsecretario da este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Habiendo sido jubilado por Real decre» 
to de 27 dé Marzo próximo pasado D. Santos Santama
ría del Pozo, Catedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid, que 
ocupaba el núm. 47 del escalafón general da los Cate
dráticos de las Universidades del Reino, y correspon
diendo ascender á D. José Rodríguez Carracido, Don 
Garlos Pastor y Mompié, D. Cayo Ortega y Mayor, 
D. Luis del Río y Lara, D. Rafael Molla y Rodrigo y 
D. Miguel Gil Casares, Catedráticos de las Universida
des de Madrid, Valencia, Madrid, Zaragoza, Valencia y 
Santiago, á los números 90, 145, 145 bis, 210, 210 bis y 
280 del escalafón, en cumplimiento del art. 228 de la 
ley de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ascenderá 
D. José Rodríguez Carracido, Catedrático da la Uni
versidad Central, al núm. 90 del escalafón general, con 
el sueldo anual de 6.500 pesetas y 1,000 de residencia; 
á D. Carlos Pastor y Mompié, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia, al núm. 145, y sueldo de 6.000 pe  ̂
setas; á D. Cayo Ortega y Mayor, Catedrático de la 
Universidad Central, al núm. 145 bis, y sueldo de 6.000 
pesetas y 1.000 de residencia; á D. Luis del Río y Lara* 
Catedrático de la Universidad de Zaragoza, al núme
ro 210, y sueldo de 5.000 pesetas; á D. Rafael Molla y  
Rodríguez, Catedrático de la Universidad de Valencia, 
al núm. 210 bis, y sueldo de 5.000 pesetas, y á D. Mi
guel Gil Casares, Catedrático de la Universidad da 
Santiago, al núm. 280, y susldo de 4.000 pesetas, mu 
la antigüedad de 28 de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde fi Y. I. machos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esjte Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E M ARINA 

Dirección general de navegación y Pesca marítima
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

H oland a .
Goeree. — Destrucción de la chimenea de la fábrica 

de gas de Hellevoetsluis. .
Avia aux Navígatews núm. 122/705. París, 1908.

Núm. 347. — La chimenea de la fábrica de gas situada 
cerca del canal del puerto de Hellevoetsluis, se ha destruido 
y no se reedificará.

Situación aproximada: 51° *49r N.ylQ°20f E. (4o 08r B* 
de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
(QmiiMcwá.}
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ESTADISTICA GENERAL DE LA

PARTE
BENEFICENCIA PRO

PROVINCIA

P O B L A C I Ó N C LA SE D E L  ESTA BLECIM IEN TO

Número
de

«amas.

Promedio 
de estancias 

anuales.

Coste
de

cada estancia. 

Pesetas.

TOTAL
DB

GASTOS ANUALES

Pesetas-

I M P O R T E

Fincas urbanas 

Pesetas.

i. Fincas rústicas 

Pesetas.

Censos.

Pesetas.

PROVINCIAL
Casa de M isericord ia  y  E x p ó sito s.............................. 760 750 0*63 281.923*061 2 2 34.952

Casa de M a te rn id a d ........... .............................................. 13 9 1*50 4.927*50 2 2

MUNICIPAL
H o sp ita l de San J u a n ........................................................ 50 12.000 3 80.667 2 2
Casa R efugio de S an  J u a n ....................... ....................... 130 47.000 0*80 2 2

¿00
337

-

P B O Y I N C I A

PROVINCIAL
Oái’erfis . . ................................................ H osp ita l c iv il m ili ta r . .................. . . . 150 45.000 2*07

3*24
1*70
3*04

93.453 63 
102.138 90 
43.430*30 
71.887*73

550.000
483.000
300.000
600.000

Tít#rn . .  t . ,  r f ......... .... ............. ................ H ospicio y C asa-C una.......................... ............................. 108 3L.500
y

H o sp ita l............... .............................................o . ............... 85 25.435
23.616

535
950

2

Tdem tt  r» T-f - --» .................. H ospicio y  C asa-C u n a .-.o ................................... .. 75
2

MUNICIPAL

tCO\j

V alen c ia  de A lc á n ta ra ......... ............ « . . . M unic ipal...................................... ....................... ................. 18 723 1*65 1.200 1 ^9 I/C.Oio

N o ta .  Como no sean b as tan tes  las re n ta s  del es tab lec im ien to  p a ra  a te n d e r  á sus necesidades, se consigna  en  el p resu p u esto  b a s ta  la  su m a de 1.200 pesetas q u e  se co n sid e ran  p rec isas .

P R O V I H O I A

PROVINCIAL
C ádiz ................................ ................................ H o sp ita l............................ .... ......... , . ..................... .. 293

723
93.500 2*14

0*91
1*69
1 1 2
1*37

200.875
256.465*18
118.443
118.341*50
147.440*74

1.116.000
558.000 
178.500 
111.600
160.000 
80.000

Id e m . . . .  ........................ .... .......................... H ospicio ................................................ ......................... .. 281.866
> 2

tvnnla\ 9^1
Id e m .............................. ............ ............ .. • . . M anicom io............................................................................. 259

90
79.533

(ronta) ¿o í uo

I d e m ............................................................ .. > Casa M atriz  de E x p ó sito s ........................... .. 104.025
2

Je rez  de la  F ro n te r a ................................... H ospicio (para  v a ro n es ).• .................... 340
(ídem) oo 
(ídem) 50

Id e m ................................................................. Idem  (para  h e m b ra s ) .................................................. 108.304 9

Id e m ............... • » • • • • • • • • . ............... Casa de E x p ó sito s . . • « • . • • . • • •  ............................... 54 19.710

2

6*86 56.463 96 

%

9 2

M edina S id o n ia . ......................................... R ecep to ría  de íd em ................. 2.000  
25 0 0  
4.000 
^ 500

P u e r to  de S a n ta  M a ría .....................« . . . Id e m ............. . . . • • • . • • « • i . . . .......... .. 2 > 2
9

S a n lú c a r  de B arram ed a . • • • • .................. Id e m ............ i . . . ..................... ...................................... .. 2 2 2
9

S an  F e rn an d o . • • . • ..................................... Id em . • ■ • • • • ........... ..........................................• • • • i . . . . 2 2 2
9
a

2

MUNICIPAL

ü.uUv 9

A lca lá  de los (r& zules................................ H ospital de M ise rico rd ia .............................................. .. 6 1.300 x 1.675

22.483*54

3.983*43

A lsreciras. ................ ¡H ospital de C a rid a d ................................................ .......... 50 12.943 0*75

L‘50 en Maternidad j

> !>

 ̂ 401

C ád iz .........................i . .............. ................... A silo de la  In fa n c ia  y  Casa de M atern idad ............. • 8 cu el departamouto de '2.314 en Maternidad y)]
56.000 /r«nfol 4 099‘34Maternidad ............ ; 44.136 en el Asilo.) 0 25 en el Asilo.. . (renta)

C eu ta , i ............................................ .............. ...Asilo de A ncianos y  Hu é r f a n o s . . . • . . • • • • • • • • • . • . 40 14.600 0*62

i in te n c ió n ........
0*32
1*67
0*65

2

2 fe

I d e m . . . . . . . .  ................................ ............ ( Jasa  de S o co rro .................... ............... . . . • . . * • • • • • . • 2 <Lluras de p r im e n  
2

3.927
3.500

80.350
26.000
2

9

*

9

%

Id e m ......... .......................................... .. Ĵ a sa  de R ecep to ría  de E x p ó sito s .................................. 2
Je rez  de la  F r o n t e r a . ......... .. ]H osüital de S a n ta  I s a b e l . ................................... 253 1.448

160

• 9

55.387*84
AI d e m . .* ......... .............................. .Asilo de S an  Jo sé ................................................................ 180

2
fe

9

Id em  .................. i . . ............................ .Asilo de la  In fa n c ia . ...............................................« . . . 55
9 P

fe
9

Id e m . .............................................................. Asilo de O b la ta s ........ .......................................• • • • » . 70 2 2 12.000
3.750

9.180
2.000

%
9
%

J im e n a . . ...................... .. H osnital de C aridad  denom inado  S an  Jo sé ........... ’ 3 3.000

4.380
250

0*75 y  1*25

1
1

9 9
«V *  76*38

L a  L ín e a .............. ........................................... H osp ita l ................................................................................. 12
6

«i

9

O lv e ra ..................... H osp ita l de la  P u rís im a  C oncepción ............... ..

9

24.510

V éase la  Gaceta  de aT er.
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]BENEFICENCIA EN ESPAÑA
S E G U N D A

VINCIAL Y MUNICIPAL "
D E  B U R G O S .

d e  l o s b i e n e s RENTA ANUAL SUBVENCIONES
<5

TOTAL

In scrip cion es .
Valorea

públicos. Créditos. TOTAL 
DE B IB N B S

TODOS LOS BIENES CONSIGNACIONES IECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

96.194'82 

>

49.557*53

p

P 180 704*35 

>

5.013*48

>

2,500

p

7.513*48

p
c
l

El coste fijado por cada estancia de la Casa de Misericordia corresponde á los aco
gidos sanos; el de los enfermos resulta á 1*34 pesetas.

Los ejercicios se cierran constantemente sin déficit, pues si bien aparecen deudas al 
lerrar las operaciones del año en 31 de Diciembre, Ja Depositaría provincial, en los 
)rimeros meses del año siguiente, satisface todos los débitos del anterior.

1 n T>'r>f\t'srV)OÍnl.......... 180.704 35 p p 7.513*48

242.175
430.700

p
p p

243.041
431.037

9.977
17.565

39125
14.000 80.667

s
No existen créditos pendientes contra el establecimiento, y alguna vez suele liquidar^ 

je el presupuesto con déficit.

1 n ’M bm ir.inn J ............ 674.078 p p 80.667

L E I O A O l B B a

352.613‘01 
96‘40 

366.058 04 
15.756 91

P
p
p

P

»

902.613 01 
483.096*40 
666 593‘04 
616 006*91

14.104*44 
3*84 

14.642 24 
630 20

p
p
p
»

14.104*44 
3 84 

14.642 24 ' 
630 20

Además de los valores reseñados, posee la Beneficencia provincial 51 inscripciones, 
cuyo capital asciende á 48.938 pesetas 21 céntimos, y su renta anual, á 1.956 pesetas 6¿ 
céntimos.

R u m a  la. P r o v in c ia l ______ 2.668.309*36 p p 29 380*72

8.950 2» 9.075*48 483*56 1.200 1.683*56 Se cerró el ejercicio sin déficit.

Q-ii>yrtrt 1 n TVTi//n/) ninrt.7........ 9.075*48 p p 1.683*56

----------------------------------------------------------------------------------------------------- -— .— — ------------------------------ --------- ----!-- :----------------------------------- ---------------- - --------- ------------- ------- -------------■■w- ■■ • i

i I D E ! C A D I Z

$

1

23 967 71 
519.551*52 

»
403.306*22
254.124*78

p
>
p
»

(renea) 7*226 45 

(ídem) 7.228 35
p

1.139.967*71 
1.085.029 0b 

178.500 
522.184*57 
414.174*78 
80.000 

236 67

2.000 
25.000 
4.000 
3 500

766*96
23.626*28

20.795*16
8.321

p
p
p
p
p

76696 
23.626 28
p
20.795*16
8.321

i

Todos los establecimientos tienen refundida su administración en la de la provincia» 
[abonando la Diputación todos los gastos.

236167

p
p
p
>

>
»

p
p
»
>

»
>

p

»
>

8*44

»
p
p
>

p

p
p
p
»

8*44

p
p
p
p

La Casa Expósitos de Jerez es arrendada, y por eso no se evalúa. Actualmente se viene 
liquidando el presupuesto de las casas benéficas casi en su totalidad, pues son insignifi
cantes los créditos que quedan por satisfacer.

p
p
p
>

Slf.mrf. Irt P r r m ivt.ni.nl. . . . 3.454.597*7^ » 53.517*84

[
16.448l83

16,461*99

»

p

p

847.742’51 
»
>
400
p

P
P

: p

1 »

>

p  
p 

, »

»
>

»
»

»

P

(ronta) 7.^00

»

»

1̂
>

2>

16 448*8¿ 

17.862 75

11,522 3¿

»

p

903.130*31

76‘3í

%
24.510

1 526*32 

) 576 82

1 11 522*3̂

>

»

5 27.949 Si 
»  
p

3  ̂ 76*31 

*  550

; »

\ 22.632 02

20.000 del Ay un 
, tamienso   ̂

8.309*09 de: 
Estado..........

9.000

3.927 
3.500 

t 11.500 
12.000 
1.200 

900’
3 3 750

p
p

526*3¿ 

l 23.208‘9(

[ j  31.522*&

9.000

3.927 
3 500 

39.449*8- 
12.000 
1.200 

900 
3 826*31

550

1 No existen créditos pendientes, y el déficit que resulta anualmente lo salda el presu
puesto de sus ingresos ordinarios. 

y Los gastos de este Hospital se satisfacen todos con los fondos municipales.
/  Este establecimiento es mixto. En la Casa Maternidad existen, como queda expuesto, 
locho camas para otras tantas albergadas. En el Asilo son acogidos los niños que reúnen, 
líos requisitos necesarios. No pernoctan, pero se les suministra des comidas diarias. Ei 
icenso que percibe el establecimiento lo satisface la Corporación municipal por el edificio 
Jque ocupa el Palacio de Justicia, cuya propiedad es de aquél. Igualmente ha de pertene

c e r  á este establecimiento por cesión de la misma Excma. Corporación el edificio Gran. 
jTeatro, si bien faltan formalidades que llenar. Los créditos que se consignan en el pre
sente estado son por colocación de sillas en paseos públicos y otros extraordinarios por 
[beneficios. Las subvenciones que percibe el establecimiento son dos: una del Estado por 
supresión de rifas que aquél celebraba, y otra del Municipio para cubrir el déficit, razón 
por la cual se cierran los ejercicios sin que exista déficit alguno.

Esta cantidad, consignada en presupuesto, se entrega por dozavas partes á la adminis
tración del establecimiento, que corre á cargo de un Patronato constituido de acuerdo 
con la Junta provincial de Beneficencia.

Gon esta cantidad se atiende al pago del personal y material del establecimiento.
Idem.

i  * »
Y la caridad del vecindario.
Idem.
Esta suma la componen Ta subvención del Ayuntamiento y los donativos particulares, 

3 Los censos no se cobran por considerarse prescritos. La subvención que concede e l 
Ayuntamiento es major ó menor cada año, según consienten los ingresos calculados, 
siendo en el actual de 2.000 pesetas. Las estancias ordinarias se calculan á 0 75 y las 
extraordinarias á 1*25.

En elftotal va incluido el importe del alquiler del edificio y gastos de material en general. 
Los gastos que ocasiona ei Hospital se pagan de los fondos municipales por estar inclui

dos en el presupuesto ordinario del Ayuntamiento.

( C o n t i n u a r á . )
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1 0 9 2  4  J u n i o  1 9 0 8  Gaceta de Madrid.-Núm 1 5 6
E sta do n ú m. 5 .

Resumen da la recaudación obtenida durante e! mes de ídayo ds 1908 y los cinco meses transcurridos del mismo año, comparada con la da iguales periodos dal 1907.

EN MAYO DE DE ENERO Á MAYO DE

1907.
-----------------------r------

1908 1907. 1908.

Recaudación en provincias oor todos concep
tos. excepto Aduanas, Achicoria,, Alcoho
les y Azúcnr.................................

Recaudación en provincias por Aduanas,
Achicoria, Alcoholes y Azúcar.............

1 Por Tabacos (1)......................
_  .. 1 Por Timbre (1)......................
Recaudación i por boterías (producto líquí- 
en las Oflci-1 ¿0v
ñas centra- \ por ^¿ uajií5lSí Achicoria, £ l 
les 1 eoholes y Azúcar., . . . . . . . .

| Por ios demás conceptos......

61.142.590

15,156.307
ll.fi72.153
6.903.027

2.597.127
2.028.087

16.628.981

59.127.023

15.553.8^5
11.389.940
7.843.89o

2.416 480 
941.035

17.725 413

203.974.008

81.358.236-
54.448.607
28.515.830

10.294.339
7.456.299

27.813.563

198.826.279

79.798.962
56.258.064
31.084.994

10.618.895*
5.614.861

35.045.137

T o t a l e s .......................... ................... 115.528.272 114.997.592 413.860.932 417.225.192 ,

Diferencias en 1908,.......... . — 530.680 -f- 3.364.260

( I )  Por Tabacos y Tiuibr** se figura el verdadero -producto líquido de la ven-tía- realizada dar&nta los meses que comprende este resumen. Lm Compañía ingresa provisionalmente la cantidad-liquidad a por igual pe-iodo dd año anterior. Al exa
minarse y aprobarse las cuentas respectivas se harm bis oportunas rectificaciones que producen aumentos o devoluciones de ingresos. Véase la ne ta primera de los catados 1 y 3.

Notas correspondientes al estado nám. 3.

(a) T e r r i t o r i a l .— Se ha rebajado a ía mitad, ó á cinco centésima*, la décima adicional sobra,la contribución corres
pondiente á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 1907J.

(ó) Industrial.—-Han dejado de Srihiur por iad utrlal U-i áocieiide-i aaóaim v*y la-í Oo uva litarías .po- que se 
dedican á uno ó varios reinos de fabricación ó industria, qua coasríb lir ia  en lo sucesiva por utilidades, si bisa eit* ^ño no 
figurarán ingresos por dicha clase de co n tr ib u y en te s  ni en uno ni oíro eouespfc* por no ser ñqui lab íes sus uttlLiaies hasta 
que terminen las operaciones del expresa-lo período y pue ían presentarlos b iUoces

(c) U t i l i d a d e s .— Han quedado exea ta s  de ptgo del i mp ucsto las ím usípu is le los l í  in te  píos, e l vil y c u y a  cuantía 
sea hasta 500 poetas; las re tribu nones de trabajos que no sean de oflsina y «epaguea en *v.mc«ovi. de jQ-raa;, j a  m * éste a c 
cidental ó permanente, por los presupuesto i gene rayas provinciales y m unívpies. y ** ha rviurudo e Ja mita i  el que vaaíá 
satisfaciendo Jos sueldos inferiores á 1.560 pesetas, comprendido* eael epígraf e 4.° de lvta.rifa I a, así eom > el de ,leterm«aii 
dos funcionarios de las Diputa dones y Ayuntamientos. ,

(d) C é d u la s  p e r s o n a le s .— Este impuesto pasa.á ser recurso dd p^í--u mzz'-ñ municipal en las capiU?«s 4a pro vincia y 
poblaciones asimiladas (a*-c. 3.°, párrafo p-imero, de la ley de 3 d* Agosto d* 1907).

(e) A d u a n a s .— Transportes rm ntim  w.—Por *4 ar *». 11 de la ley di PresupaaVo-.»* vigentes se sap •im-io el impuesto A s em - 
barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las •navagacions* de segunda y  tersara-clase y el de su salida por 
frontera. .

Asimismo se re lujo el impuesto de viajeros y el de embarque y desembarque de m srcsaci^ procedentes da America en 
los términos y con i*é Íimiíaciones que dichA disposición expresa.

(/) Consum os — Por el art. 1.° de la ley de 3 d* Agímo ultimo se-sup4 mió el gravameu sobre U  espacie vmoí en Us ca 
pitales de provincias, poolaciones de más de 39.000 almas-y puertos de Ci-t%g.an*,.,Gijáu,.y Vigo.

El art. 4.° de la expresada ley obliga á ia Hacienda á compensar á los AruoAamiaatos los ingresos que obtenían por la 
especia desgravada si ios recursos que enume ra el aró. 2 0 uo fueran bastaane para edo. .

Con arreglo al párrafo primero del art. 6,° de 1a vigente ley de Presa o uestes, los Ayuntamientos á que se,, refieren las an
teriores disposiciones se hallan autorizados para ingresar trimestralmente en el último mu de cada trimostr i sa capo pera, 
el Tesoro, en lugar do hacerlo minsuaimeate, como lo v*nka efectuando.

(^) D em ás r e c u r s o s .— 3e ha reducido á la mitad, ó sea al 7 por 103, el donativo dal Clero en los hAb^re* inferioras á 750 
pesetas.

Los impuestos sobre carruajes.de lujo y Casinos y Círculos da recreo* pasan á s.sr racurso rntunicipAi en las .capitales de 
provincias y poblaciones asimiladas (párrafo segúnio.y .td-rcfiro.4.al jad i^3 .? .iia4 A JL tí^4 ^B d^ --A jg i>^  ■4lk-íahr"

líadrid 3 de Junio de 1903, =  SI Subsecretario, Tn-ípectjr general, Luis Espada Guaán.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

Por acuerdo de este Centro diraetivo, fecha ds hoy, re 
autoriza a Doña Felisa Aizuetá, vecina de San Sebastián, 
para rifar, con carácter particular y en unión de la Lotería 
Nacional, una máquina grande de coser, con nuevo peda’; 
quedando obligada ía interesada á satisfacer á la Hadéisd% el 
impuesto del 25 por 100 que previene el arfe. 5.° del Decreto 
ley de 20 de Abril de 1875, y ¿ someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 26 de Mayo de 1908.= S1 Director general, X M. 
Agalló.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  l a  D e u d a  
y  C la se s  p a s iv a s »

Negociado Central,
Con arreglo á lo determinado en Real orden de eMia fecha, 

esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del co
rriente, á las once y media, se verifique en la misma la subas
ta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 56.306*50 pesetas  ̂
compuesta de 44.961‘54 pesetas recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Marzo, Mayo 
y ucfcubre de 1907, y de 11.344*96 pesetas, sobrante de ía su
basta verificada el día 13 de Mayo último.

Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la su-* 
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del yalor nominal de la pro- 
oosición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tino 
de cotización del día anterior al en que se constituya el cíe- 
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad~ 
junto; debiendo tener presentólos interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no- 
n|inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse heóho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada da su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 15 y 16, 
de diez á dos, y el 17, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, 
antes de empezar lá lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
tituirán en sesión pública los funcionarios, que determinada 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de Ios-pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo, del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas, 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. D éla última proposición no se tendrá en cuenta la- 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta- (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardojentre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por

estar cubierta la abasta con otras más ventajosas Dar* ai 
Tesoro, podrán reopger en ej Negociado Central de esta IM 
rección los resguardos del depósito- que hubieran constituid* 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en nue 
publique en la (xaqwza el resultado» de la subasta.

Madrid 3 de Junio de 1908— El Director general, Cenón 
del Alisal.

M.od&o dé proposición.
El que suscribe $e compromete á entregar en la Dirección 

general de la* Deuda y Clases pasivas la cantidad de ... Be 
setas nominales en, Deud$ perpetua al 4 por 100 interior ¿  
cambio de ..... pesetas y, céntimos, por 100, dentro de'los 
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc^ 
eión de la Deuda y Clases pasivas en ..... del corriente 
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

Madrid ..... de ..... de 190....=E1 interesado. S__

Delegación del Tribunal de Cuentas del Reino.
Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas

del Reinó ©a,>l expediente de reintegro que se instruye por 
desfalco de giros verificados por la Tesorería general de Ha
chada, de la.,!#!» de Cixba, en armonía, con lo que preceptúa 
eí art. 90 del Reglamento orgánico del referid© Tribunal 
cito.-y emplazo á lo s^ e * . D Ignacio Bauqu8ri, D. José Vi* 
■llasante, D, Manuel Domínguez. Ordenadores de pagos que 
fueron de la ai tafia Tesorería general desde Julio de 1870 
á Enero, de 1875; D. Manuel de Pereda, D. Federico Villaeaxa- 
>&, D. José María Azúa, D. Joaquín Arimón, D. José Caña- 
val del Castillo, D. Fe lenco Suárez Otero y D. José Bolívar 
Interventores; á D. Benito Novoa, D. Manuel de Pereda, Do¿ 
Ricardo Zappino, D. Carlos Alburqqerque, D. Rafael Fer* 
náruLz Nada, D. Estanislao Crespo, D. Mariano Escobar 
D. Federico Fernández. D. Manuel Domínguez Aeevedo, Don 
Fernando Fernández, D. Jo>é Rodríguez Correa, D, Rafael 
Ruiz. í) Lmpo-do Rodríguez de Rivera, D. Francisco Blan
co, b. Ramón de i Río, D Juan V. González Vales, D. Ra
món A. Conder y D. Jo é de Montes, y O Aciales D. Santiago 
Díaz, D Joaquín Fuentes. D. Eduardo G&utrean, D. Antonio 
Díaz, D, Fraucisco A , Pulgarón, D. Fernando Fernández* 
D. Francisco Devos y D. Ricardo Z&ppino, para que en el tér- 
mii o da quisca día*, á cantar de^de el siguiente al en qua 
apuivzca inserto este emplazamiento en la Gaceta de Ma- 
oujo. comparezcan a*te la Sala segunda del Tribunal da 
Cucsm^ del Reino, por sí ó debidamente representados, á 
ejeredai» el derecho que el citado art 90 les concsde; baja 
apercibíro iento en otro <;&*g de ser declarados rebeldes.

M^iiud 25 do Mayo de 1903.=E1 Director general, Cenón 
ueí Alisal.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pendones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de Mayo de 1908, y que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 s 
deben publicar se en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión ineaf 
qae se

N O M B R E S  Ies señala.

Pesetas.

Doña Victoriana Rayas y Vargas Ventura............ 625
- I>í?ñ® Piiar Candelaria Pardinas y de-Val.. . . . . . .  1.250
D. José Arce Casado...............       1.125
Doña María de Us, Mcr<serhs Mecías Munguira... 2.372 50
Don». Consuelo. Pey Martínez.       833 33
Doña Irene O tiz  y Cermeño y hermanas......  625
Douv-jEdelmira U wutía Blanco............. . 2500
Doña. Francisca Gallego de la Fuente.   1.125
Dona Dátil de Gramo Humanes. ................ 1.650
Doña Feheiana Pérez y García é hijos.. . . . . . . . .  1.125
Doña María de ia. Purificación Torres Pérez  470
Doña María Sambas G il ............  470
Doña Enriqueta Fuster F&.ntes. ...............   625
Doña Leonarfia Josefa Ltsauevas Galceráa  1.250
Doña Tere»* B«.<isoíá y Gurrea   1.125
Don* Antonia Poza To varueia. ........... 625
Doñá Carmen Garría Silva............................. 825
Doña Dolores Gimo y Menina.  ............  1.125
Doña Andrea Jacinta Enrique y de Santiago... 400
Dona, Juana Rodríguez de Arias y Villavicencio. 5.000
Doña Asunción Torres y López . . . . . . . . . . . . . . . . .  625
Doña Dolores Tubau y F&rgas...............  1.875
D. Rafael Power y Aiesson» ............   1.000
Doña Mn ría fiel Carmen E&áy y Trian®   2.500
Doña María de ta- Asunción Magues* y Osleñero .. 1.250
Doña Angela Barcena Fjrrn^o   .............    1.350
Doña Joaquina Carb&íleif a García ........   400
Doña Dolores Msuriz Lorenzo y hermanos  470
Di>ña Teresa Fens y Salva ........     2.000
Doña María Folgado Domínguez y hermana  1.125
Doña María Aiida S^ijo Eátéve .̂ y hermano  625
Doña Micaela Melero Pérez y entenada.............    1.125
Doña María del Rosario Rodríguez Bchcmendí*. 1.125
Doña -María Ader Galveño  ........     1.350
Doña Antonia Marín Sutcmayor........................  1.125
Doña María Bienzobas y Abadía  .......  470
Doña Magdalena Pá?z Jaramillo y Aivarez. . . . . .  625
Doña María de las Mercedes Soler y Sánchez de

León.  ...............     1.125
Doña Carolina Malieu Berdún.     • 625
Doña Dolores Bozzo y Ríus  ..........    62o
Doña Vicenta Navarro Casa&ova  ................ LÍ25
D, Claudio Guirvai González y hermanos. . . . . . .  625
Doña Clara Jiménez Guerra.................   ^ 2 *
Doña María Laurean a Elicegui y Echevarría.... 1.250

Madrid 3 de Junio de 1908é=F. Escario.

Eelación de los retiros declarados por este Cornejo Supremo 
rante el mes anterior, y que deben publicarse en la G ace ta  ds  
M a d r id .___________________________________   —m

Hab«f
mensual 

que S6 f®8 
asigna.

EMPLEOS NOMBRES
Pesetas.

CoroEel   D. A.lvaro Bouzáde Mirabó j  ^

Otro..  ___  B. Francisco FÍorit y Font.... 562‘50
Otro  D. B!as de Teresa Barcalá.......
Otro.............   D. Luis da la Torre y Villa-

nueva ........................    v
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EMPLEO3 NOMBRES

Haber 
mensual 

que se lea 
asigna.

~  l 
Pesetas. ]

rrnientíí Coronel D. Juan Alonso Y i i k ............... 450 I
3tro................... D. Federico Aviles Romero . . . 450 í
3tro.................... D. Agustín Balaguer Fabregat» 450 |
Comandante . . . . D. Santiago González Blázquaz. 

D. Manuel Hernández Pereira.
375

Dtro.................... 375 ?
3apitan (E. M .). 
CapitBis...............

D. Miguel Esteban Crespo....... 262 50
D. Carlos Fernández O r iiz .. . . 262 50

Capitán (E. M .). D, Ramón Galiá G ebailí......... 26250
Otro íd em ......... D. Antonio Ledo Prado........... 291*66
Otro . . . . . . D. Nereo Monerri Yincent . . . . 262*50
Otro íclem.......... D. Gerardo Nuñez Marfeín....... 262 50

D. Teodoro Olivares Estero-
lian i ........................................ 262*50

Otro.................... D. Miguel Pérez Urdániz......... 262 50
Otro.................... D. Antonio Quesada Yáñez.... 282 50
Celador 2.a ........ D. Juan Portugal Hortigüel».. 

D. Santiago Hernández Gajata.
187‘40

ge gundv-Teniente 148‘50 :
A.u x i i i r Oficia

les Ingenieros. D. Bernardino Fuentes Lamana 161*24 :
S&rgeüto---- ....... . Agustísx Fernández Franco.. . . 65 \
O tro ... . . . . . . . . . Juan Q&rcra Q íaz................

Pedro Moreno Lo eches........... .
30 i

100 i
Ramón Mazo Ocón................... 37*50

0 tro,............... . Manuel Novoa Lóp^z............... 100
Oi.ro.., o............. Mariano .Romano Escribano... 100 ;
Ot.ro................ José Rodríguez Menénd«z........ 45 j
O tro .. ................. José Segura M irada................. 100 i
Otro.................... Francisco Sala García. ......... 100
Otro................... Venancio Santamaría Expósito 45
Otro.................... F**&nei&co Zamarreño Vicente. 100
Cabo .................. Vicente Berenguar Alcaide . . . 28*13
Otro.................... Antonio López G il.................... 22‘50
QjjfO.................. José Pérez Vecina....... ............ 22‘50
Carabinero......... Ataaasio Alcocer Blanco......... 22*50
Otro....... ........... Juan Al dame Pérez................... 22 50
Guama, c iv il . . . Juan Arij •», Gó ra* i .................... 22‘50
OSrc?.................... Rcb u:stiano Broe hado Hernán -

¿8K................................... . 28*13
Carabinero........ Manuel Busto Roa.................... 22*50
Guardia c iv i l . . . Miguel Benito García.............. 22*50
Osro. * ................. Patricio Benito P r o v é a lo . . . . . 2250
Carabinero......... Manuel Braña-s Fe^nEndez....... 22 50
Guardia c m i . . . Antonio Camba M artínez....... 22‘50
Otro................... B. Simón Franco Montalbán.. 22 50
Otro.................. Manuel Fernández Delgado.... 22 50
Carabinero......... Domingo García M iguel......... 28-13
Q íro ................... Antonio García Lozano........... 22 50
Guardia c iv i l . . . Daogracias García Suárez....... 28 13
Carabinero... . . . Segundo Iglesias Fontanillo... 22 50
Otro,................... Antonio Iglesíias Oseado........... 22 50
Guardia « i v i l . .. Félix Luengo Martín............... 22 50
Otro.................... Fr&ucisco Mesa .^adiin ........... 22 50
Carabinero........ Juan Martín las Eras............. . 22 50
O tro .................. Germán Maclas Gallego........... 22‘50
Ofcro.................... Julio Ponte V& liño................... 28 13
GüAfák. c iv il.... Jacinta Pérez M iguel............... 22 50
Cara b> ñero......... Antonio Ribot V i ah................. 22*50
Guardia c iv i l . . . Banno Rodríguez García......... 22*50
O tro .,................. Felipe Tonubra Blanco........... 28 13
O tro.................. . M*nue! Tortal^ -a L u is ........... 22*50
O tro .. ............... . "p a o i í’j * rr» í°; ji ■ > i fr í-i»í» 22 50 

28 13O G o.............. . Agustín Trilles B a rdo lí.... . . .
Cara dinero......... Clemente Santos Acosta........... 28 13
Guavdia c iv i l . . . Juan. Sánchez Jiménez............. 22*50
O tro -,................. Germán Salvatierra Redondo.. 22‘50
O tro................... Pedro V&u^íi Frontera........... 22*50
Coronel............. D. Juiiáa Huidobro- In fin ze ... 562*50
Teniente Coronel D. Joaquín Peris Soriano........ 450
Comandante. . . . D. Domingo Sáwnz dei Prado

Jim énez................................. 375
Sarliento . . . . . . D. Javier Gutiérrez Amézaga . 100
Otro.................... D. Pedro Nogueiro Fernández. 100
Múoko de 1.a . . . José One borro P rado ............... 37*50
Osfo íd em ......... Manuel González Pajes............ 45
Cabo ................... José Valderrama Medina......... 22 50
Guardia c iv i l . . . Luis Díaz Pérez ...................... 22 50
Otro.................... Francisco H*r.w& V ah ee iilo .. 22 50
Sed ó a 8:> lied o . . . José López Bustíimanto...........

Rafael Rodríguez Entrena . . . .
28*13

Guardia e iv ii,... 28 13
Otro.................... Antonio Visos Boatos............... 2250
Comandante. . . . D. Francisco Castellón Codor-

níu .......................................... 375
Sargento............. Cristóbal Arto Izqu ierdo.. . . . . 100
Otro.................. Cayetano García C^stejóu. 100
Otro.................... Francisco Reyes A lb u ja r ........ 100
O tro................. Ju^n Si marro García............... 100
Músico de I a. .. Pedro T.rebol S& m ón............ . 30
Cabo primero l i 

cenciado ........ Raimundo García López......... 22'50
Guardia c iv il id. Eulogio Alba Sánchez......... 28*13
Ocr adinero......... Manuel Méndez Terre iro ......... 22 50
Soldado............. Martín Sanz Esteban............... 28*13
Maquinista m a 

yor da ta lle r ., D. Pedro Espada C oca............. 837*50
O tro .................... D. Florentino Novoa Alonso .. 337*50
P r im e r  Maqui

nista D. Miguel Navarro G arcía----- 225
P r im e r  Contra- 

m&estre........... D. Nicolás Torrente Oí aro . . . . 225
Crbo fogonero... Tomás Roy Expósito........... . 28*13
Subinspector S. D. Manuel Tra oíblet y Jimé

Arm ada......... nez.............................. .......... 375
Primer Teniente. D. A -ntonio Rivas R iv a ......... . 84*37
Otro (11. R . ) . . . « D. Urbano Cuadra Ku iz.......... 187*50
Cauitán............... D. Francisco Cobo Ojea........... 175

Madrid 3 de Junio de 1908.=F. Escario.

M IN IS T E R IO S  ESTADO
Aseantes Contenciosos*

El 06'a.^ul ¿q España m  Panamá participa ñ esto Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos españoles Manuel Fer
nández, de sesenta y dos años de ©dad, ocurrido en el Hospi
tal de Ancón, zona del Canal, el día 2 de Marzo del corriente 
año; Bernabé Sánchez ó González, pues por ambos apellidos 
se le conocía, natural de San Cristóbal, provincia de Sala» 
manea, da veintisiete años da edad, soltero, jornalero, ocu
rrido en el Hospital de Ancón, zona del Canal, el di?, 3 de Mar
zo del corriente año; Antonio Casanova, natural de Meiraos, 
provincia de Lugo, de treinta y un años de edad, soltero, 
jornalero, ocurrido ©n el Hospital de Ancón, zona del Canal,

el día 4 de Marzo del corriente año; Alejandro Pérez, natu- ] 
ral da Porcia Penedín, provincia da Oviedo, soltero, ocurri- I 
do en el pueblo de Las Gaseadas, zona del Canal, el día 7 de 
Marzo dei año actual; Angel Alisó y A llí, natural do Tude* 
la de Navarra, de cuarenta y tras años de edad, casado, jo r
nalero, ocurrido en el Hospital de Colón el día 8 de Marzo 
del corriente año; Agapito Vega Rodríguez, natural de Cas- 
tro Ñuño, provincia de Valladolid, de veinticinco años, sol
tero, jornalero, ocurrido en el Hospital de Ancón, zona del 
Canal, el día 9 de Marzo del año actual; Pedro Pérez Burgos, 
natural de Villalcáz&r de Sirga, provincia de Palencia, de 
treinta.y dos anos de edad, soltero, jornalero, ocurrido en el 
Hospital de Ancón, zona del Canal, el día 14 de Marzo dei 
corriente año; José López de cincuenta y cinco años de edad, 
casado, jornalero, ocurrido en el Hospital de Colón el día 20 
da Marzo del año actual; Francisco García, natura» de Lugo, 
de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, ocurrido en 
el Hospital de Ancón, zona del Canal, el día 23 de Marzo del 
corriente año.

El Cónsul de España en Méjico participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Leopoldo Madraza, ga
rrotero del Ferrocarril Central Mejicano.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 10 del Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribu 
nal de oposiciones á la plaza de Auxiliar (Químua, T in tore
ría y aprestos, Teoría de tejidos y Tecnología textil), vacan
te en la Escuela Superior de Industrias de Tarrasa, ha que
dado constituido, de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción publica, en la forma siguiente:

Presidente, D. José M&H& Madariaga, Académico de Cien
cias exactas, física^ y naturales?.

Vocales: D. José Baltá y Rodríguez, D. Angel Sáenz Coro
na y D. Enrique C&steli y CHa, Profesores de las Escuelas 
de Tarraga, La* Paim*x y Valencia, respecfclv*ment¡?.; Don 
José Gran Guinart, D. Guillermo Torres Muñoz y D. José de 
Ubeda Correa, competentes.

Suplantes: D. Félix Apráiz y Arias, D. José Maatres Bo- 
rreil y D. Manuel Muñoz Siena, Profesores dalas E.-euska de 
V igo, Viilanusva y Gsitrú y Béjar; D, Servando Corrales, 
D. Ricardo Mor»gas y D. Mariano Aivarez Ar&v&ca, compe
tentes.

Dentro del plazo mareado en la convocatoria m ha presen
tado el aspirante D, Dan!©! Bl&nxart y Pedral».

Madrid 3 de Junio da 1903.= h l  Subsecretario, P. O., A . 
Castro.

S M re o c io n i g^eiaeirsall d e l  f in s t t tn ito  © © o b rá is © ©  
Y  S^stadás#ti©o«

Con objeto de dar cumplimiento al art. 89 del Reglamento 
vigente de Pesas y Medidas, respecto á la adopción na u¿a 
cartera para acreditar los Fieles1 Contraste.* y sus Ayudan
tes que realmente ?.on tales funcionarios, lie dispuesto s>e 
adopte, con sujeción al modelo que -queda en este Centro, 
una especia de tarjetero de piel de color corintio par/*, ios 
Fieles Contraste*, y eufé oscuro para ios Ayudantes, forrado 
con papel, con Im  putass redondeadas, y en su i&forior una 
pestAña para sujetar ai extracto de título ó credencial, que
dando sin ella uno de les costados para poder introducir la 
tarjeta donde figure el citado extracto. En la tapa anterior 
llevara grabada una leyenda en ieíra dorada que diga: In s t i  
t u t o  G e o g r á f ic o  y  E s t a d ís t ic o  — S e r v ic io  d e  a fe u io ió n ,  y 
debajo la viñeta alegórica que usa eata Dirección general 
para sus publicaciones, figurando la tierra s o b re  nubes. Las 
dimensiones de esta cartera serán de 13 centímetros de lon
gitud por 9’5 de ancho. Ea el extracto de título ó creden
cial que he tenido á bien aprobar figuran el último párrafo 
del art. 89 del Reglamento antas mencionado, y  los casos 3.° 
del ara. 592 y 5 .° del 622 del Coligo penal, por relacionarse 
con el servicio de aferición.

Todo lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el 
del personal de Pesas y Medidas de esa provincia d* su man
do. Oíos guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908,== El Director general, Francisco Martín Sánshe¿.= 
8r. Gobernador c iv il de la pro viuda d e .....

MINISTERIO BE FOMENTO
I t o e c e ió m  g e n e r a l  d e  Olbr&a p d M ie a s *  

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha señalado 
el día 1.° del próximo mes de Agosto, á las once, para la adju
dicación en pública subasta ae las obras de la sección de 
Fuente d. S&z i  El Casar, en la carretera de Puente A lgete á 
El Casar de Talara anea, provincia da Madrid, cuyo presu
puesto de cont rata es de 111. i  16 59 peseta s <

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1$ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qiiA 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

8© admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.600 pese- 
las, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales.
¡ m procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
X). N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la sección de Fueji- 
te el Saz á Ei Casar, en la carretera de Puente A lgete á El 
Casar de Talamanca, provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la rjanti- 
dad de .....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la » 
obras, así como toda aquel la en que se añada alguna cláusu la.)

(Fecha y firma del pro ponente.; S—3255

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de A bril 
ú ltim o, y cumplidos todos les requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 12 d^i próximo mes do Agosto, ¿ las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
variación de la carretera de Baño á Lage, provincia de Co
rana, cayo presupuesto de contrata es de 21.221‘37 pesetas.

Lía subasta se celebrará en los términos prevenidos por a* 
Instrucción de II de Septiembre do 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; haJMndo.se de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciona* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobier
no civil de la provincia «le Corona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían-- 
So del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desda el din de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de 
Agosto próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Penín— 
rala, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1).*, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en k  subasta será de 1.100 pese
tas, en metálico o en efectos de la Deuda publica, al tipo 
que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse i  o»da pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto *. un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1908. = E I Director general, R. An - 
drs.de.

Modelo fc proporción.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núra. ......

«atorado del a a uncí o publicado con íce ha 30 de Mayo ú l
timo v y de ks condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de im  obras de variación de 
la carretera de Bu.no á La?:». provincia ríe Coruña, se cora- 
promete á lom ara su cargo la ejecución de ks mi?.mas, con 
estricta sujeción á Jas expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ....

{Aqu í la propoKuúún que se haga, admitiendo ó inejorandu 
lisa y llanamente el fipr. fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deteriiinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita cu letra, 
por la que se compromete el proponente á b  ejecución de \m 
obras, m i como tock spurlk m  qun ?.$ amad:-: alguna eiáu*ula.)

(Feob.n y finca dei pro ponente.; 8—3252

En vi fiad  Ah lo ikpu<>$t.o por Rfial arden de esta fe oh*, y  
cumplidos todos los rrquuDoH que previene el Real de¿reto 
de 8 do Enero de 1896. e-d-a Diracción gennral ha señalado el 
día 12 del próximo mes de A goao , i  las on.ee. pa.r& la adjudi
cación eix pública subasta de ;&s obríts de cox^trueeión de los 
trozos 2.° y 3.° de L. carretera de Alcorh-i), á Lé-sera. proviu- 
cU de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 172.733'52 
pesatas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupu.esto, condicione» y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia da Teruel.

8e admitirán proposiciones en el Negociado cor respondien
te del Ministerio da Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 7 d « 
Agosta próximo, y en todos los Gobiernos civiles do la Pe
nínsula, en los mismos días y hoi-as.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modele, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que proviene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acr,o á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° da Junio da 1908™E1 Director general, R. A n - 
drade.

Modelo de p'/ojmíción.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Junio ú l
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras ds construcción 
de los trozos 2 0 y 3.° de la carretera de Aleorisa á Lesera, 
provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d a .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, ®se.riia en letra, 
por la que se compromete el proponente á ía ejecución de t e  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláum tej

(Fecha y firma dei proponenta*) S —3253

En virtud de lo dispuesto por Real orden de L °  de Junic 
último, y  cumplidos modos ios requisitos quo previene el Rea' 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección, general ha se* 
ñal&do al día 15 del próximo mes de Julio, áHas once, pan 
la adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción de los trozos 2.a y 3.° de la primera sección de la carra* 
ter& de Peñarrubia á la Estación de A lora, provincia de Mála 
ga, cuyo presupuesto de contrata es de 54.620*82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1í 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante ls 
Dirección general de Obras públi cas, situada en el local qm  
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del piiblico, el presupuesto, condiciones i 
planos correspondientes, en dir;ho Ministerio y en el Gobier
no c iv il de la provincia de MáJ aga.

Se admitirán proposiciones *jn el Negociado correspondienfo 
dei Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha ha sta las diez y siete del día 10 d< 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos día? i j  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m 
papel sellado de la clase Ti.*, arreglándose al adjunto moda
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lo , y  la cantidad que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acre* 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la
referida Instrucción. s i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale*, 
te  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio do 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

«nterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Jamo u l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para «.a 
adjudicación en pública subasta de las obras de term inado o. 
de los trozos 2.° y 3.° de la primera sección de la carretera 
de P¿marrubia á la Estación de A l o r a ,  provincia de Malaga, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-
jaes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada» 
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se abada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponante.) S—3254

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  
 y  C o m e r c io .

Habiéndose com probado debidam ente que los m ontes de
nom inados L s Flora y Abajo, de los térm inos de Albares y  
M ohernando, respectivam eníe, provincia de Guadalajara, no 
se hallan declarados «Vedades de caza»; es*t& Dmeccióci g e 
neral ha acordado, con vista  de las reclam aciones deducidas 
por los propietarios de dichos terrenos, que se rectifique la  
Estadística pubiic&da en la G-.4e.w7 a de M adrid deludía 3 de 
Enero últim o, referente U  particular, en *1 sentido d e n *  
<5lm r las indicadas fincas de entre las que figuran en dicha : 
relación  como «Vedadas de caza».

Madrid 3 do Junio de 1908.—Ei Director general, Vizconde ¡ 
«de Eza. 1

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s
d e  C a m b io  y  B o ls a  d e  M a d r id .  f

A d m isión  de va lores á la  co tiza c ió n  o fic ia l. |
E sta Ju n ta Sindical, en uso de sus privativas faculta- £ 

des, según el art. 69 del Código de comercio y el 31 | 
d e l Reglamento general de Bolsas, ha resuelto que se in- | 
eluvan en la contratación pública y en las cotizaciones -j 
oficiales de Bolsas las 40.000 acciones al portador y li- | 
3)eradas, de á 500 pesetas nominales una, núm eros 1 al 
■40.000, en una sola serie, autorizadas con fecha 1 .a de % 
E n e ro ’ de 1908 por dos Administradores y el sello en 
s-eco de la Compañía, sin interés fijo y con los cupones 
•del 20 al 69 para el percibo de los dividendos activos que 
.se acuerden, emitidas por la Sociedad anónima minera 
E l  Guindo, con domicilio en esta Corte, en representa- |  
ción de su capital social de veinte millones de pesetas. |  

Lo que esta Junta Sindical anuncia ai público para |  
s u  conocimiento y efectos oportunos. ¡

M adrid 2 de Junio de 1908.—El Secretario, Joaquín de i 
l a  Hoz.—Y .o- B.e — El Síndico P residente, Bernardo Vi- |  
llam il. X—851 |

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Co m i s i ó n  p r o v i n c i a l  d e  S e g o v i a .

E sta  Comisión, cumpliendo lo dispuesto por la Exce
lentísim a Diputación provincial en 4 del corriente, ha 
acordado, en sesión de hoy, anunciar en la G a c e t a , d e  
M a d r i d  y en el Boletín  oficial de Segovia la provisión 
p o r  concurso de la plaza de Arquitecto provincial, do
lada con el sueldo anual de tres mil trescientas cincuenta 
pesetas y opción á derechos pasivos, vacante por dim i
sió n  del que la desempeñaba; fijando para la presentación 
d e  instancias dirigidas á la Excma. Diputación provin
cial en el papel correspondiente, y á las que se acom pa
s a r a n  los títulos y hojas de servicios de los aspirantes, 
*el plazo de treinta días, ú contar desde el en que aparezca 
teste anuncio en la G a c e t a .

Lo que se hace público en este periódico oficial, en cum 
plim iento del expresado acuerdo y de lo que dispone el 
^artículo 11 del Real decreto de 18 de Septiembre de 1869.

Segovia 29 de Mayo de 1908.—El Vicepresidente, Enri- 
jefue Gil Asenlo. X—857

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e l  A p o s t a d e r o  
d e l  F e r r o l .

C o n v o c a t o r i a .
En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 9 del 

actual (D. O., núm. 109, página 691), el día 1.° de Septiem
bre próximo tendrá lugar una convocatoria para el ingreso 
en  la Escuela de Aprendices marineros, con objeto de cubrir 
60 plazas, y los individuos que lo soliciten deberán reunir 
la s condiciones siguientes:

1. Tener quince años de edad y no exceder de diez y siete 
«n el día del Ingreso.

A los hijos ó huérfanos de individuos de la clase de m ari- j 
Hería ó tropa poará concedérseles hasta los dic-z y ocho anos : 
de edad, no cumplidos. {

2. Acreditar en reconocimiento facultativo, que se hará \ 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 20 de Enero de ’ 
1904 (O. L ., núm. 15), la robustez y demás condicionas exi- \ 
gidas para el servicio. :

3 . Saber nadar.
4. Será indispensable saber leer y escribir.
Todo con arreglo al Reglamento de 23 de Noviembre de 

1906 y Real orden de 29 de Mayo de 1907, que modifica las ; 
condiciones de edad, lectura y escritura. ;

Los individuos á quienes pueda convenir el ingreso en la '} 
Escuela de Aprendices marineros dirigirán sus instancias al \ 
Excm o. Sr. Comandante general del Apostadero de Ferrol, \ 
extendidas en papel de la clase 11.a, de una peseta, haciendo ■ 
constar el solicitante su conformidad y obligación al cum- ( 
plim iento de Jas prescripciones del Reglamento, expresando - 
igual conformidad y obligación el padre, madre ó tutor en el ? 
acta de consentimiento, que acompañará á la instancia. í

A los documentos mencionados se unirá un certificado de • 
i)uena conducta, expedido por la Autoridad municipal, copia 
legalizada del acta de inscripción de nacimiento del intere
sado en el Registro civil, y just ificación de la profesión ú ofi
cio que tenga ó haya tenido el padre.

En la Jefatura de Estado Mayo* del Apostadero ó en la Co-

maTJQancía de Marina más pfóxima rI Jugar donde resida el 
solicitante será reeonocilo, a ser posibie, por Médicos de la 
Armada ó militares, y el acta de recococr.ojie.ato acompa
ñará ai expediente, al que se «gregara también ti pliego en 
qu« haya demostrado que sabe escribir.

Tanto ei reconocí miento facultativo corno 1* prueba de es
critura podrán ser revalidadas en i& capital den Apostadero.

Los solicitantes que sean hué»f&nos de padre, madre ó de 
ambos lo acreditaran en débil# forma.

Ki píazo de presentación de documentos termina el 10 de 
Agosto próximo.

 ̂ Ferrol 1.° do Junio de 1908.~E1 Jefe de E. M., Manuel de 
Quevedo.

i M o n te  de P i e d a d y C a ja  de A h orros  
) de M a d r id .
} Habiéndose extraviado los resguardos de empeño de
• alhajas núm eros 9.306 y 9.661, por la cantidad de 375 
' y 500 pesetas, expedidos por la oficina despacho auxiliar 
■ de este establecimiento en 19 y 30 de Noviembre de 
! 1907, isc anuncia en este periódico oficial para conoei- 
; m iento id!el público; en inteligencia de que si transcurri

dos treinta días, á contar desde esta fecha, no se presen
tase el resguardo primitivo ó reclam ación alguna, se ex
pedirá duplicado de aquél, á tenor del art. 88 del Regla
mento. :

Madrid 2 de Junio de 1908.—El Contador, A. Calzada. :
I ' Y CiO 1

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  A lo ra .

D. Francisco Morales Hidalgo, Alcalde constitucional 
de esta villa de Alora.

Hago saber que declarada vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por dimisión del que la desempeñaba, se 
convoca á los aspirantes que reúnan las condiciones y  
requisitos determinados en el título 3.Q, capítulo 5.a, de 
la vigente ley Municipal y Reglamento' dictado1 para su 
ejecución, con el fin de que presenten sus solicitudes do
cumentadas dentro del plazo de treinta días hábiles.

Lo que pongo en conocimiento del público para general 
conocimiento.

Alora 18 de Mayo de 1908.—Francisco Morales.
X—855

A y untamiento constitucionala 
d e  V la n a  d e l B o llo .

D. Em ilio Y idueir*, A lcalde Presidenta del A yuntam iento  
de Vi&na del Bollo, provincia da Orense.

H sgo público que habiéndose om itido en el anuncio y p lie 
go de condieiones para la subasta del alumbrado púhlhro por 
medio de la electricidad, insertes en la Gaceta de Madrid 
de 27 del actual, h scer constar y declarar que no ?-e produjo 
reclam ación alguna contra el acuerdo de celebración de d i
cha subasta y el citado pliego dentro del plazo qus fija el ¡ar
tícu lo  29 de la  Instrucción de 24 de» Enero d« 1905, se subsa
na dicha om isión per medio del presente, que se entenderá 
como adición á los referides anuncio y pliego de con d i
ciones,

Yiana 30 de Mayo de 1908 .=E m iiio  Y idueira. S —3258fj|

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
j Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .
| CADIZ
| E n el Juzgado de prim era instancia de esta capital y 
i por ante mi presencia se sustancia dem anda promovida 
I por el P rocurador D. Francisco de Paula Meléndez, en 
; nom bre de la Sociedad anónim a Tranvía de Cádiz á San 

Fernando y Carraca, que tiene por objeto se declare 
extinguida una inscripción en el Registro de la propiedad, 
y en cumplimiento á lo, acordado en providencia de esta 
fecha, se llam a segunda vez por el presente edicto y tér
mino de seis meses, que em pezarán á contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á ios que tuvieren de
recho á oponerse á la cancelación de la hipoteca que ga
rantizó 112 obligaciones hipotecarias al portador de á 
500 pesetas cada una y sus intereses, que fueron emitidas 
por las Sociedades anónimas, ya extinguidas, Nuestra Se
ñora de Consolación y Nuestra Señora del Carmen, y que 
por virtud de la disolución de las mismas vino á subrogarse 
en todos sus derechos y obligaciones contraídos la referida 
Sociedad anónim a, hoy demandada, y cuya hipoteca re
sulta constituida sobre una fábrica de electricidad insta
lada en el edificio sito en Utrera, calle Barandilla, núm e
ros siete antiguo y cuatro moderno, y otra fábrica, tam 
bién de electricidad, y todas sus dependencias, en el edi
ficio calle San Telmo, núm eros quince y diez y siete de 
la ciudad de Chiclana.

Cádiz 18 de Mayo de 1908.—P or el Escribano Sr. Ca- 
macho, P. H., Eduardo González.; X—847

LO JA
D. Antonio de la Vega Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Lo ja y su partido.
Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio 

seguida en este Juzgado de instrucción de Loja y por la E s
cribanía del que refrenda, y que hoy pende en la Superio
ridad, sobre hurto, contra Juan Acedo Rodríguez, alias el 
Rubito Acedo, que aparece ser de cuarenta y nueve años de 
edad, natural de Antequera, hijo de Juan Acedo Martín y1 de 
Ana Rodríguez Santiago, cocinero am bulante, soltero, sin 
instrucción, habiendo vivido en Málaga, de donde era vecino 
hace más de un  año en la calle de la Puente, núm. 10, y 
también en la calle de Canasteros, núm. 18, estando dedi
cado á quincallero am bulante, 3̂ que al ser puesto en liber
tad provisional el 27 de Noviembre último fijó su domicilio 
en Málaga, Pasillo de Santa Isabel, establecimiento de cu
chillería de D. Gabriel Carrasco, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, se llama y busca á dicho 
procesado Juan Acedo Rodríguez, alias el Rubito Acedo, 
para que en el term ino de diez días comparezca y se 
presente en la cárcel de este partido!, y á disposición de esle 
Juzgado, por virtud de la expresada causa, en la que se ha 
decretado por la Superioridad su prisión provisional; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
Ja ley.

Al propio tiempo ruego, pido y encargo, á todas las Autori
dades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial ordenen y procedan á la busca y captura de 
dicho procesad# Juan Acedo Rodríguez; y habido que sea -

lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
: Juzgado.
1 Dada en Loja á 15 de Abril de 1908.—Antonio de la 

Vega.—Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO —3405 
í LORCA
1 D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par- 

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la 

] c e t a  d e  M a d r i d , Boletín  o fic ia d  de esta provincia y se 
\ fijará además en los estrados de este Juzgado, del de igual 
\ clase de Vélez Rubio y municipal de Vélez Blanco, se cita 

llam a y emplaza al procesado Juan Llamas Martínez, ca
sado, molinero, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en térm ino de diez días compa- 

; rczca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra el mismo en causa que 
se instruye por disparo y lesiones á Bartolomé Martínez 
Torres y responder á los cargos que en la misma le resul
tan; previniéndole que si no comparece será declarado rebel
de y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado 
Juan Llamas Martínez, y habido lo conduzcaju á la cárcel de 

; esta ciudad; y á /disposición de este Juzgado, mediante estar 
decretada su prisión en la expresada causa. 

i Dada en Lorca á 9 de Abril de 1908.—Cándido Peláez 
| Vera.—El Escribano, José Felices. JO—3407
|  LLANES ,
|  D. Eduardo Sánchez Linares, Juez instructor de Llanes y 
\ su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
l José María Aladro Buergo, de treinta 3' dos años de edad, 
l hijo de Matíiaís y de Sabina, soltero, labrador, natural 3̂ ve- 
\ ciño de Nueva, para que, como comprendido en el núm. 3.a 
■' del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, compa

rezca en este Juzgado dentro de diez días para la práctica de 
diligencias acordadas por la Superioridad en la sentencia dic
tada en causa seguida contra el mismio y otros por disparo 
con arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que 

: de no com parecer será declarado rebelde y le parará el per- 
; juicio que haya lugar.
i Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades, tanto 
: civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro

cedan á la busíca y captura de dicho penado Aladro Buer
go, disponiendo su conducción á la cárcel de este partido, 
con las debidas seguridades.

Dada en Llanes á 18 de Abril de 1908.—Eduardo Sánchez. 
P or orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

Señas del procesado .;
Estatura regular, color bueno, gasta bigote, ojos pardos 

oscuros. JO —3408
LLERENA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los 
Boletines oficiales  de esta provincia, Sevilla y  Huelva y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 3r emplaza al proce
sado Manuel Fernández Payán, de diez y nueve años de 
edad, soltero, zaparero, hijo de Antonio y Amparo, natural y 
vecino de Sevilla, habitante en el barrio de Triana, caite 
Castillo, núm . 132, bautizado en la parroquia de Santa Ana, 
sin instrucción y con antecedentes penales, siendo sus señas 
personales las siguientes: estatura regular, pelo castaño oscu- 

; ro^ ojos claros, cejas al pelo, sin barba ni bigote, y como 
señas particulares le falla la pierna izquierda, cuyo actual 

: paradero se ignora; pues así lo tengo acordado en cumpli- 
l miento, á jsuperior orden de la Audiencia provincial de Bada

joz, la cual suspendió las sesiones del juicio oral de la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa, decretando al p ro
pio tiempo la prisión provisional del mismo por ahora, lo 
que podrá evitar siempre que preste fianza en cualquiera de 
las ciases que la ley establece; y como" quiera que no se ha 
podido llevar á efecto dicha prisión, se apercibe que de no 
verificarla será declarado rebelde 3' le parará el perjuicio á 
que ha3Ta lugar con arreglo1 á ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo rem itan á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes.

 ̂Dada en Llerena a 9 de Abril de 1908.—1Alberto H. ^Ga
lán.—E l Escribano, Alcente Margálejo. "JO—3409

MADRID—CENTRO 
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prim era 

Instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
P or el presente cito, llamo y emplazo á David Campelo 

Vaca, m ayor de edad, que tuvo su domicilio en la travesía 
del Arenal, núm . 1, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto: 
de responder á los ícargos que le resultan en causa por false
dad en docum ento público y ser reducido á p risión ; aperci
bido que de no verificarlo será declarado' rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
¡a busca del expresado procesado, cuyas, señas personales 
se desconocen, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 13 de Abril de 1908.—Felipe Torres.—El Escri
bano, Joaquín Ferrer, JO —3410

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera, 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabino Za- 
m orano Tam borero, natural de Puerto Príncipe (Habana), 
hijo de ^Gabino y de María, de treinta y cinco años, sol
tero, pañero, con domicilio en la calle de Fuencarral, 75, 
tercero,^ y cuyo actual paradero se desconoce, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que este requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
d é lo s  Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
ser ̂ reducido á prisión; apercibido que de 110 verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Tas Autoridades,- 
3r ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del1 expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
lar, Color moreno, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Abril de 1908.—Felipe Torres.—El Escri
bano, Joaquín Ferrer, JO —3411
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D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera 

Instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gu

tiérrez González, de veintiséis años de edad, casado con 
Valentina de la Torre, hijo de Antolín y  de Juana, de 
profesión ordenanza, que habitó en la calle del Conde 
ele Romanones, 18, tienda, y cuyo actual dom icilio se ig
nora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indagatoria y reducirle á pri
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son : de estatura regular, pelo negro, ojos .cas
talios, es m oreno y viste traje de paño de mezcla, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular.

Madrid 14 de Abril de 1908.—Felipe Torres.—El Es
cribano, Ram ón Aguado y Oria. JO—3412

M AD RID —CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso- de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por denuncia de Amparo Veguillas sobre hurto, 
se cita á María Lucrecia Iglesias Pelayo, de cuarenta 
años, viuda, sirviente, natural de Madrid, hija de José y 
Lucrecia, que vivió en la calle de la Visitación, 13, ter
cero, y vivió después en la calle del Amparo, núm. 13, 
para que comparezca en su saia audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edictoi fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de declarar; bajo apercioimiento de ser 
declarada incursa de la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio cíe adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efeciuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Abril de 1908.— VA B .«—R. Cores— El Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—3413

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Josefa 
García y Cárdenas, natural de Linares (Jaén), hija de An
tonio y de Ana, de cuarenta años, viuda, sus labores, sin 
domicilio, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y ia parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al m ismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busaca de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son : de estatura regular, pelo castaño, ojos negros, 
nariz aguileña, color del rostro moreno, y viste traje de 
artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la cárcel de su sexo.

Madrid 10 de Abril de 1908.—Ramiro Cores.—P. H. del 
Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sauz. JO —3414

D. Ramiro Cores y  López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José García 
Rodríguez, natural d e  Madrid, hijo de José y de Rufina, 
de veintinueve años, casado, mecánico, que dijo habitar 
en la calle de Oiózaga, núm. 6, portería, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en eí término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas 
señas personales son : estatura regular, moreno, sin seña 
particular, y vis’te decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Abril de 1908.—Ramiro Cores.—El Escri
bano, Antolín Valdés. JO—341b

D. Ram iro Cores y  López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Toribio Rubio* 
García, hijo, de José y  de Bruna, natural de Tarancón 
(Cuenca), de veinte años, soltero, pocero, dom iciliado T o
rrecilla de Leal, 23, y  Enrique Fernández Eeito, natural 
de Madrid, hijo de Gregorio y  Micaela, de veintidós años, 
soltero, jornalero, domiciliado en la calle de la Esperanza, 
14, y cincos paraderos se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con  el objeto de 
cumplimentar un auto de la Superioridad en causa que se 
les sigue por juegos prohibidos; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y  les, parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la  busca de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son : estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, color del rostro bueno, y visten decentemente, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó  en la cárcel celular.

Madrid. 11 de Abril de 1908.—Ramiro Cores.—P. H. del 
Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—341G

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por denuncia de León Romera García sobre estafa, 
se cita á Eduardo- Manzano Jiménez, de treinta y  un años, 
casado, practicante de Farmacia, que vivió en la calle 
del Ave María, 20, segundo derecha, interior, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio1 de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto

de practicar una diligencia interesada por el Ministerio 
fiscal; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de ¡adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Abril de 1908.—V. a B.e—R. Cores—El Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—3417

J u r is d ic c ió n  d e  M a r in a .
NOYA

D. Jc*é Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la Arma
da, Anudante da Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito deestu tri zo José Rama Cernadas, hijo de Pedro y 
Rosa, natur&l de Sabardes y vecino de Braño, núm. 18 del 
actual reemplazo de marinería, para que en el término de 
tres Dieses, á contar desae Ja fe*ha de su publicación en el 
Boletín oficial y G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en esta A y u 
dantía para ingresar en el servicio activo de la Armada por 
haberle correspondido; en la inteligencia que de no verifi
carlo será declarado prófugo, en vista de lo que dispone el 
artículo 67 de la ley de Reclutamiento déla Armada.

Noya 28 de Abril de 1908.=:Joí,é Cadarso. JM— 304
PALMA

D. Ramón Navio Osario, Alférez de navio de la Armada y 
Juez instructor de una causa por supuesto delito de contra 
bando.

Porvla presente r ’quiskovia cito, llamo y emplazo á An
drés Salem y Joté V«rg», cuyas señas personales y domici
lios *e jg»oran, tripulantes que fueron del falucho Santa 
Magdalena, folio 725, p« ra que en el término de quince días, 
á partir de la f¿ch& en. que se publique esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, com- 
rezt!an para prestar declarsetcn a bordo este buque.

Y  para que tenga efecto, en nombre de S. M- el R*y (que 
Dios guarde) exhorto y requiero á todas las Autoriiadea, y 
y en el mío les pido y encargo ordenan su busca y captura 
y los pongan á d spesieión de este Juyga^o sin son h&b dos.

A bordo del horero Nueva E*pCifiay Palma 24 de Abril 
de 1908.^:Ramón Navia Osmio.~Por su mandato. Juan Be
rra Bonct. JM—305

PUENTE MAYORGA
D. Leopoldo Colombo y Autrán, Teniente de navio de la 

Armf-da y Juez instructor dd expediente de hallazgo de unos 
efectos arrojados por ai mar en las playas de Guaaalquitón, 
de este distrito.

Por el presente edicto se liorna á los que se crean con de
recho á unos efectos arrojados por el mar ei día 8 de Febre 
ro del corriente año en las playas del Guadalquiióm para 
que en el término de treinta días, á contar oesde Ja publi 
c^ción de trste edicto en el Boletín oficial de la provincia de Gd 
d z, G a c e t a  dk  M a d r id  y lugares d* costumbre, se presen
ten en este Juzgado de instrucción sito en la Capitanía d*d 
puerto, para hacer valer sus dereeh* s; notificándoles que de 
no hacerlo en dicho p?azo ?e entiende que renuncian á ellos.

Los efectos hallados son: un salvavidas circular, con ia 
inscripción «Matiida Horuer Hamburg>,y cien atados de ta 
biiíJas de varias dimensiones.

Puente Mayorga, 9 de Marzo de 1908.=Leopoldo Colombo.
JM—310

RIBADEO
D. Antonio (M  y Díaz, Teniente de navio de la Armada, 

Ayudante militar de Marina del distrito de Ribadeo, Capitán 
de su  puerto y Juez instructor de u b a sumaria.

Por ei presente cít»*, llamo y em niazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, io\\o 22 de 1907 Andrés Ramudo Paja
res, hijo de J usé y Luisa, natura] y vecino de San Martín 
(Lugoc), ptirá que délitro del término de noventa óús, á con- 
tur. desdedirpublieáción este edicto eu la G a c e t a  y Boletín
oficial, se presante para ingresar en el servicio déla Armada, 
ñor h*ber Hdo com prendido en llamamiento de 3 del co 
rriente.

juuego y encargo á todas ]»s Autoridades, así civiles como 
militares y agentes-de la policía, procedan á la busca y cap 
tura de dicho individuo, euy«s señas son: cuerpo pequeño, 
ojos azules, pelo castaño, frente, nariz y boca regulares, 
color bueno, sin barba y de vMnte años de edad; y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Ribadeo á 25 de Abril de 1908.=Antonio Cal.
JM—311

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 566.784 y 630.070, expedidos por este 
establecimiento en 23 de Noviembre de 1904 y 5 de Febrero 
de 1908, respectivamente, ¿ favor de D. Benito Suárez Benito 
y Doña María Moreno Martín, indistintamente el primero, y 
al de Doña María Moreno Martín el segundo, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 21 del actual, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 31 de Majo de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda.   X - 8 5 6

Sociedad Española de Construcciones 
M etá lica s

Amortización de obligaciones.
El Consejo da Administración de esta Sociedad, haciendo 

uso de sus facultades reglamentarias, ha acordado recoger y 
amortizar las 9 520 obligaciones hipotecarias existentes de 
la emisión de 28 de Mayo de 1904 y ou?a numeración es la 
siguiente: 1 á 120; 131 á 320, 331 á 470; 481 á 520; 531 á 820; 
831 á 850; 861 á 1.240; 1.251 á 1.440, 1.451 á 1.460; 1.471 á 
1.550; 1.571 á 1.890, 1 .901á 1.950. 1.961 á 2.010; 2.021 á 
2.220; 2.231 á 2.410; 2.421 á 2.520; 2.531 á 2.660; 2.671 ¿ 
3.170; 3.181 á 3.350; 3.361 á 3.470. 3.481 á 3.690; 3.701 á 
4.380; 4.391 á 4.470; 4.481 ¿ 4.590; 4 .6014  4.610; 4 .6214  
5.550; 5.561 á 5.730; 5.741 á 6.270; 6.281 a 6.330; 6.341 4 
6.640; 6.651 á 6.810; 6.821 4 7.030; 7.041 4 7.190; 7 .2014  
7.510; 7.521 4 7.680; 7.691 4 8.000; 8.011 4 8.030; 8 .0414  
8.500; 8.521 4 8.550; 8.561 4 8.720; 8.731 4 8.860; 8 .8714  
8.900; 8.911 4 8.930; 8.941 4 9.290; 9.301 4 9.510; 9 .5214  
9.630, y 9 .6 4 1 á 10.000.

El día 1.° dê  Julio próximo se abre el pago del importe da 
dichas obligaciones, así como el de los intereses del semestre 
centra cupón núm. 8, que deberá ser presentado al cobro con 
les mismos títulos, en casa de los Sres. Urquijo y Compañía*

de Madrid; en el Banco de Bilbao y en el Banco Guipuzcoana 
de San Sebastián.

Los señores obligacionista* que han pedido el canje de sus 
actuaba obligaciones por las nuevas del 4 V, por 100 efec
tuarán la operación en los citados establecimientos banca- 
rio», en donde también serán reembolsadas en efectivo me
tálico las de los que así lo han solicitado. Los obligacionis
tas que no han contentado a nuestra circular de 4 de Abril 
último pueden optar mtre el canje y el reembolso en efectiva 
metálico.

Según las condiciones de su emisión, las obligaciones arri
ba indicadas que se ha acordado amortizar dejarán de de
vengar intereses desde el día 1.° de Julio próximo.

Bilbao 1 0 de Junio de 1908.=:Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Director Gerente, José de Orueta.

    X —852

§ o e i e d a d  a n ó n i m a  « E l  A g u i l a »
Fábrica de cerveza y  hielo .

MADRID
Desde el día 1.° de Julio próximo se satisfarán en la Caja 

del Banco Hispano Americano, contra cupón núm. 10, los 
intereses semestrales de sus obligaciones hipotecarias, com 
deducción de los impuestos correspondientes.

En sorteo celebrado en esta fecha de las 66 obligaciones 
que deberán amortizarse el día 1.° de Julio próximo, han. 
resultado los números siguientes:

2 9 - -  5 4 -  94— 133 -  188— 193— 1 9 4 - 211 -217—380-413—  
448 -  475 -  4 8 0 -4 8 6 —497 -54 1— 662—668— 727-742—7 8 7 -  
788—798—846—847—855—868—926—946— 973— 974— 1.006  
1 .0 5 6 -1 .0 8 3 — 1 .0 86 -1 .105— 1.128— 1 .1 4 6 -1 .1 5 2 — 1.186—
1 .1 9 2 -1 .2 16 -1 .2 4 2  - 1 .2 8 1— 1.288— 1.389 -1 .4 2 0 — 1.455—  
1.487— 1.494— 1.539—1.641 — 1.647— 1.648— 1.658— 1.682—  
1.717— 1 .8 A 3 -1 .815— 1 .8 9 7 -1 .9 1 8 -1 .9 4 9 -1 .9 5 2 — 1.971—  
1.881.

Sus poseedores podrán hacer efectivas en la Caja de dicha 
Banco, desde el día 1.° de Juño próximo, 500 pesevas por 
cada una, deducidos los impuestos.

Madrid 1.° de Junio de 1908.= E l  Presidente, Dionisio Gó
mez Veiasco. X — 853

S o c i e d a d  d e  l a  C o l o n i a  d e  S a n  P e d r o  
A l c á n t a r a

En el balance de esta Sociedad, publicado en la G a c e t a .  
de 26 dei actual, aparece equivocada, per error material, la 
primera partida del activo, en la que se dice: «Dominio (te- 
ráenos, construcciones y plantaciones); 4.831.792 05», de- 
hiendo dreir: «Dominio (túrrenos, construcciones y planta- 
c:one*), 4.381.792*05.»

H arn eo  d e l  C o m e r c io .
Bilbao.

Su situación el día 30 de Mayo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO
Caja...............................................  2.982.634*35
Sucursal del Banco de Espa

ña en e/v, c / c .......................  269.899491
--------------------- 3.252.534*26

Efectos en cartera...................  8.522.580*76
Valores en poder de corres

ponsales...................................  5.682.513*37
--------------------- 14.205.094GB

Préstamos sobre valores.. . .  7.979.076*92
Gréditos en c /e  con interés.. 18.808.172*25

--------------------- 26.787 249*17
Corresponsales deudores....................................  5.363.878*90
Deudores diversos.................................................  444.882*17
Mobiliario..............................................................   8.489*97
Gastos generales...............................................   80.456*60

50.142.585*26
Depósitos en garantía, nomi

nales........................................... 57.531.386
Idem en custodia, ídem  125.398.152*09
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
ídem ......................................... 2.178.729*87

--------------------- 185.108.267*96

235.250.853*22

PASIVO

Capital.................. *........................................................ 5.000.000
Fondo de reserva........................................... - 1.000.000
Cuentas corrientes...................  12.775.495*69
Consignaciones voluntarias

en efectivo..............................  146.668*63
Imposiciones 4 noventa días. 1.285.447*06

-------------------------------------------------- 14.207.611*38
Imponentes en la Caja dé Ahorros............. .... 27.820.858*05
Corresponsales acreedores.................. 415.221*56
Acreedores diversos............................. 371.675*96
Idem por cupones................................. 132.243*95
Idem por amortizaciones............................ .. 80.309*52
Efectos por pagar................................. 99.558*55
Beneficios en valores por realizar.. 102.354*62
Pérdidas y ganancias....................................... 912.751*66

50.142.585*26
Depositantes de valores en

garantía, nominales  57.531.386
Idem de efectos en custodia,

ídem..................    125.398.152*09
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 2.178.729*87
 ------ 185.108.267*96

235.250.853*22

M  Contador, Eustaquio Negrete. =  El Director Gerente, 
Fernando Echevarría. =  V .° B.° =  El Presidente de turna 
del Consejo de Administración, Horacio de Echevarrieta.

X —850

C o m p a ñ í a  [ B a r c e l o n e s a  d e  E le c t r ic id a d »
Acordado por la junta general ordinaria, celebrada el

din 30 de Mayo último, el reparta de un dividendo de
7 y ñiKxliot por 100 á; las acciones de esta Compañía por:
t e  feeBeíicte ^PTO^fiQñdiente al ejercicio I3ft7x 'sqá
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pone en conocimiento de los señores accionistas que el 
expresado dividendo, cuyo importe líquido, deducidos los 
impuestos al Tesoro, es de pesetas 35.62 y medio por ac
ción, será satisfecho á partir del día de hoy contra entre
ga del cupón núm. 7.
É n  Barcelona:

En casa de los Sres. M. Arnús y Compañía.
En el Banco Alemán Trasatlántico.
En la Sociedad de Crédito Mercantil.

E n  Machad:
En el Banco Alemán Trasatlántico.
Barcelona l.Q de Junio de 1908.—Compañía Barcelo

nesa de Electricidad.—El Director, II. Ilcrberg.
X — 848

C r é d i t o  P o p i f t h s r  r i S e r a » .

Situación al día 30 de Moyo de 1908.
Pesetaa.

ACTIVO

Cajas.............................................................................  7.629*04
Cuentas corrientes dei a ctivo ................................  4ó3.467k67
Fondos públicos  ................................................. 3r>.546*75
Préstam os.................................... ............................... 524.761‘81
Muebles y enseres..................................................... 5.880
Gastos de A dm in istración .................................... 15.324
Reparto á cuanta de beneficios............................ 5.050
A ccion ista s.................................................................  95.000

1.142.659*2^

p a s i v o

C apita l..................      oo
Ganancias y pérdidas............................................... 3L468‘83
Cuentas corrientes del pasivo.............................. 2ó.719l45
D iv id en d os.................................................................  3.441‘50
Varias cuentas...........................................................  80.129 49

1.142.659*27

El Interventor interino. Amado Com pairé=:V.0 B .0~E 1 D i
recto r Gerente, Ricardo GónitZ. X —854

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1908.

H O R A S
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f ©liUGklc á 0í;‘ 
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an míhmé'Xros
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T*mp«j?«Uara inaxim» del sám á k  19.7
mínima. . . ,  s . . • » " . * » » « .   a 10 o

Di ferencia. . «  9 .7
Tamparalur* máxima al sol* á dos d« te

M.srr&.c. , , ...........* . « . . ..........*. * . 2 8 .0
I km  id ,, deü'áro ds una «s ito  da cristal * • fi.* * 5 3  0

Di fa é n e te .  ................... .. 25 .0
T máxima á «lato d««<rabi#rto, jumtí#

& 1» fcteyravagetéal ó l a b o r a b l e * 25. 5
Idem mi&irxiñ idem •........... .....................* ,  *#».*.  - 10.0

, • . s. , 16.5

Yt&Umlá'&é del viento «a, i&« á.Utmsu mintió a&tm
honut {kilómetro,») . •. * • 0. . .......... . . . . . . . . . . .  220 .4

OiKeliaeióiL b& m oiéirm  Mata (milímetros)...« *  1 26
A ltara Mam coa  respecto á te media anual-, i  \m 

nueve hora# de te aocba* ' 3 05
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Bol eomptexament* despejado  .........* .. t * 0 ii 30 m
Sai. o& trevatetfo  p o r  n u b e s  ó  v a p o m .  3  h  10 m

Total $m ísiíoI&síAr ám & m *  «i d ía*. . . .  3 h 40 m
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

BOLSA DE MADRIDCotización oficial del dia 3 de Junio de 1908 
amparada cera la del día anterior

m w D O * F tm .iA üm  =- ^ - -   -t -----------
2 I £h» 3. --------- 1----------------

%wm as 4 %  starter, |
Jfete F, ác- fcO.OGO pta«. afcwatoak».. . , ,  83,2^ 183,15
Hnm M~ de «6.000 i de», id .   83,25-20 y 251 83.20 y 15
í á e s i  B t de I&éOú ídem  I d . . . . . .  *......  83,30 i 83,25-20 y  30
lú&et C-, da 6.000 ídem id..... . ............ 84,25 y SO 8 84.25-35 y 30
Idem B 9 de 2.500 ídem id *........ *5 05 y 10 1 85°/0 y 05
Icte». A, da §00 idea» id...................  85% y 10 g 85% y 85,10
«4es& G y By da 100 y 900 ídsm Id  85,05 5 »
S e  diferente» serie*  .........   84,40 y 10 i 84,70 y  85,10

&es¡nte al I  % £¡»®r£lx3tfeie' \
f e t e  Ft da 60.00í> no2t%ÍDaleBe. .  n. 100,75-80 y  70 100,75-80 y  70
Idem  B , de 25.000 ídem  iá .......................  ,ÍC0,70 1100,80 y  7Ó-
IdamB* de 12.500íd e s a id .. . . . . . . . . . .I lC O ,80 ¿100.70

ida» C, de 6.000 ídeaa id.. . . . . . . . . . .  100,80-75 y 70 100,70
Idesa 5, d* S.500 íde» i d . . . . , ...........  100.75 y 80 j *
Idem A, de 500 íde^ id»,. . . . . . . .  ^00.75 y 80 [ 100.80
$b Aferente» Kesrie».     100,75 i 100,75-80 y 70

de S»pan&, «««lone» .,«••••*•«. 457% 456% y 455%
Arrendataria de Tabaee», ídem. 402% y 403%‘403% y 402,50

íBaneo Aipoteeario de España, ídem. •. 224*i9 224°/.
IdeBí, id,, «áduliw ad 4% §00pta».,. , . .  101,25 y 10 1101,25 y 15
ida» id., ídem al 4 %  m0 íd m ., • e. . * | »
Eaneo de Castilla, accione».      96% | »
Eaoce Hispano Aünerk̂ aio, íd«:*s.. . . . .  % 5 »
i»ftfie «txp&ñel da crédito,  ̂ »

0«®.dfcjperjpetTUt al 4 por 10̂  mterla?. 875 200
I i d .  al6 por 100 amortixiKMia.. . . . . . . . . 1 . 1 9 9  5’jO

Hipotecario.—Céduî B al 4 p r̂ ¿9$**««*.••.*««•»*« 6o.0«X)
Acaiosiea del Banco de B&paña P. . . . COe r , . .* . ............... 44 000
ide» del Banco Hipotecarle d$ jctfpjiis««c.••••». 5.(K)0
ld*&& del Banco xdspane AMer!can.« ......... 0.000
Itaa da la ^sapaüia A m atarte Tabeen. . . . . . . . . .  * 31.590

SsB&fies K9tiSm  M i  i é ' s  
4 la víate   113 55 l i  te vtek........ 28.525

S A N T O S  D E L  D I A

S a n F r a n c is c o  G a ran dóla . co n fe so r  v  fu n d a d o r»

ESPECTACULOSCOMICO.A las 6 y 12 — Alma de Dios.— Los niños de Te- 
juán.— El Hurón y Felipe II.— Alma de Dios.

PARISH.—A  las 9.—Séptima gran gala.— Reunión d e ja  
lita sociedad madrileña; programa selecto, pór la compañía 
nternacionai de circo ? varietés que dirige Willam Pariah.

A  ias 4 y l-[2.~ Séptima matinée de moda infantil, en la 
pía toman parte todos los artistas de la compañía.

COLISEO DEL NOVICIADO — A las 7 .- E l  calor del nido. 
La vara de alcaide— La cuna.—Ideícas.— El calor del nido.


